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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y la R eina  Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en la ciudad 
de San Sebastián sin novedad en su impor
tante salud.
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL DECRETO
En el expediente y autos de competencia suscitada 

entre el Gobernador de Zaragoza y el Juez de instruc
ción de Egea, de los cuales resulta:

Que Leoncio Urbieta Rodríguez, vecino de Tauste 
y comprador en 3 de Octubre de 1894 de una casa, sita 
en dicho pueblo, á sus convecinos Mariano Ruiz Con- 
get y Fidel Ruiz, mediante documento privado, tuvo 
noticia que José Gil Lueea, comisionado de apremio 
nombrado por el Ayuntamiento, facilitaba títulos de 
propiedad de bienes inmuebles á las personas que no 
los tenían, lo que le indujo á solicitar del mencionado 
José Gil uno de dichos títulos con la correspondiente 
escritura pública que le acredítase de dueño de la ex
presada casa, á lo que accedió el comisionado, prome
tiéndole que Je otorgaría la solicitada escritura con

lólo que adqr^ifese Ja casa en subasta y pagara los 
itrasos del impuesto de consumos que debía el vende- | 
lor M arino  Ruiz Gonget, con los recargos y costas i 
5orresp/0ndientes: f

Qi\e pagados los referidos atrasos y recargos por j 
^eo^oio Urbieta, el Comisionado José Gil Lucea le j 
fcd^udicó en subasta, con fecha 19 de Diciembre últi- f 
o\lo, la repetida casa y otras varias fincas del apremia - 
lo Mariano Ruiz; pero al pedir Urbieta que se le otor- j 
gne escritura pública de la casa, después de renunciar i 
al remate de las restantes fincas, el Notario de Tauste | 
se negó á la autorización mientras no se le hiciese 
constar que había sido entregado el total importe de la 
subasta, á cuya exigencia legal no accedió Leoncio 
UíMeta para n@ pagar dos veces la casa que posee:

<jue en 7 de Julio último Leoncio Urbieta denunció 
estos hechos al Juez de instrucción de Egea, y pone 
además en conocimiento del Juzgado, que en el expe
d en te de apremio contra Mariano Ruiz Conget no se 
habían practicado los embargos y notificaciones preve* 
¡nidos en las .disposiciones vigentes, y que en otros ex
pedientes de apremio, instruidos también por José Gil 
Otacea, se hablan cometido falsedades, puesto que en 
*cdlos no se ¡había verificado el apremio ni el embargo 
<áe segundo grado:

Que incoado eumari ) por el Juzgado de instrucción 
<áe Egea contra José Gil Lucea, á virtud de los hechos 
«denunciados, y  unidos al proceso cinco expedientes de 
apremio instruidos por dicho Comisionado, fueron tam 
bién procesados en la misma causa Basilio López Be • 
tes, Escribienfe^uxiiiar del Agente y testigo en varias 
diligencias verdaderas ó supuestas, y Antonio Jarauta 
Zaborda é Isidro Menjóñ Salas en concepto de testigos 
en los referidos expedientes:

Que el Gobernador de Zaragoza, á instancia de José 
Gil Lucea, de acuerdo con la Comisión provincial, y 
■en la hipótesis de que la causa que se seguía por el 
Juez de Egea contra el referido José Gil Lucea se h'u - 
hiera originado por la tramitación de algún expe

ndiente de apremio, requirió de inhibición al Juzgado en 
7\ de Agosto de 1909, alegando: que el procedimiento 
dé apremio es exclusivamente administrativo y priva
tiva la competencia de la Administración para enten
der y T resolver en tedas les incidencias que origine, á 
tenor de lo dispuesto en el art. 42 de la instrucción de 
procedimientos de apremio de 26 de Abril de 1900; y 
que, se^ún el texto claro y terminante de dicho artícu
lo, y la jurisprudencia sentada por los Reales decretos 
de 18 y de Agosto, 4 y 20 de Noviembre de 1895, 24 
de Agosto %v 6 de Septiembre de 1899, es evidente que 
de resultar t xacto lo alegado en la solicitud del proce
sado, existe u na cuestión previa administrativa, de la 
cual depende v*l fallo que la jurisdicción ordinaria ijp- 
viera que pronu. uciar; cita además el Gobernador el ar- 
tíulo 2.° y el núm • 1*° del art. 3.° del Real decreto de 8 
de Septiembre de .1887:

Que recibido en *Jl Juzgado dicho requirimiento, se 
dictó auto con fecha'.8 de Agosto, acordando se dirigie
ra inmeditamente comunicación al Gobernador civil, 
dándole conocimiento á’e dos causas que se tramitaban 
contra el referido Gi!, soja por estafa y otra por false
dad, negando que se tram itara ninguna por informa
lidades cometidas al trarni ®1 expediente como Re
caudador de contribuciones vAsl Ayuntamiento de Taus
te5; que el requerimiento no se feria al delito de fal
sedad, sino por la causa que él óJil suponía existente 
por informalidades cometidas en t i  expediente, y me
nos podía referirse á la de estafa, puerto qiie en ésta se

hallaba tramitado el expediente de competencia, y que 
era preciso determinar si el requerimiento alcanzaba á 
la causa por falsedad para resolver, en su caso, lo pro
cedente; á cuya comunicación contestó el Gobernador, 
en 11 del referido mes, manifestando que el requeri
miento inhibitorio era, en su concepto, por la causa de 
falsedad:

Que tramitado el incidente, el Juez dictó auto en 1. 
de Septiembre de 1900 sosteniendo su competencia, de 
acuerdo con el parecer del Ministerio fiscal, y alegan
do: que no se trata en el proceso, cual supone el̂  
querimiento, de perseguir informalidades cometidar 
por el Gil en la tramitación de un expediente como 
agente ejecutivo, porque de t*¿es informalidades, aun- 
que aparezcan clarísimas, Compete conocer y corregir
las á la Administración, sino de perseguir y castigar dos 
delitos de falsedad que se lian cometido en varios expe
dientes tramitados por el citado Agente, cuyos delito? 
no pueden constituir simples incidencias en un expe
diente de apremio:

Que no puede interpretarse el art. 179 de la in s 
trucción para el servicio de recaudación y procecimien- 
tos contra deudores á la Hacienda, de 26 de Abril últi
mo, en el sentido «de que mientras la Administración 
no haya entendido en el servicio de recaudación, y, á 
consecuencia de este conocimiento previo, los Delega
dos den cuenta á los Jueces de instrucción de los he
chos que revistan caracteres de falta ó delito, no pue
des Jos Juzgados perseguir tales hechos, á pesar de 
hallarse claramente definidos en el Código penal», 
porque tal interpretación traería aparejada la imposi
bilidad de proceder por delitos relacionados- con la re
ferida instrucción cuando los Delegados de Hacienda 
no dieran conocimiento de la comisión de tales hechos 
punibles á los Tribunales de Justicia, contradiciendo 
el principio establecido por el art. 259 de la ley de En
juiciamiento criminal, de que todo ciudadano que pre
sencia la perpetración de cualquier delito público vie
ne obligado á ponerlo en conocimiento del Juez de 
instrucción, municipal ó funcionario fiscal más próxi
mo al sitio en que se hallase, bajo la multa correspon
diente. Se declaran vistos' en el auto los artículos 2.°, 
3.°, 4.° y 11 del Real decreto de 8 de Septiembre de 1887 
y los demás textos legales citados de contrario; el ar
tículo 1.° y el 79 de la derogada instrucción de 12 de 
Mayo de 1888; el art. 314 del Código penal; el art. 14, 
número 2.°, y el 51 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en el requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites:

Visto el art. 2.° de la ley orgánica del Poder judi
cial, según el cual, «La potestad de aplicar las leyes 
en los juicios civiles y criminales, juzgando y hacien
do ejecutar.lo juzgado, corresponderá exclusivamente 
á los Jueces y Tribunales»:

Visto el art. 314, números 2.° y 4.° del Código pe
nal, que dice: «Será castigado con la pena de cadena 
temporal y multa de 500 á 5.000 pesetas el funcionario 
público que, abusando de su oficio, cometiese false
dad Segundo, suponiendo en un acto la interven
ción de personas que no la han tenido Cuarto, fal
tando á la verdad en 3a narración de los hechos»:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiem
bre de 1887, que prohíbe á les G .ibera:-dores sus útsr 
contiendas de competencia en les juic:os criminales, á 
no ser que #1 castigo del delito ó falta haya sido reser-
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vado por I»  ley á los funcionarios de ia Administra
ción, ó cuando en virtud de la misma ley deba deci
dirse por la Autoridad administrativa alguna cuestión 
previa de la cual dependa el fallo que los Tribunales 
ordinarios ó especiales hayan de pronunciar:

Considerando:
L? Que la presente cuestión de competencia se ha 

suscitado con motivo de la causa seguida contra José 
Gil Lucea y otros, por los hechos indicados en la de
nuncia presentada por Leoncio ürbieta,. y  los cuales 
pudieran ser constitutivos del delito* de falsedad, defi
nido y penado en el.art. 314 del Código penal: •

2.° Que el conocitíaiento y castigo del presente de 
lito de falsedad corresponde exclusivamente á los Tri • 
bunales de justicia, no existiendo, respecto del mismo, 
cuestión alguna previa de la cual dependa el fallo 
que los Tribunales hayan de pronunciar:

3.° Que el presente caso no se halla, por tanto, 
comprendido en niDguno de los dos en. que, por excep
ción, puedan los Gobernadores suscitar contiendas de . 
competencia en los juicios criminares.

Conformándome con lo  consultado par (el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de MI Augusto Hijo el Rey D. Allon- 
jio XDI, y  como Reina. Regente del Reino,

'Yengo en decidir que no ha debido suscitarse esta
competencia.

Dado en San Sebastián A cuatro de Septiembre de 
mil novecientos tino.

MARIA CRISTINA

f í l Presidente del Consejo ¿e 'Ministros,
Prixcdes Hateo Saga^ta.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS

Accediendo A lo solicitado por D. Joaquín de Castro 
y  Arés, Magistrado de la Audiencia territorial de Bur • 
gos, electo; de conformidad con lo prevenido en los 
artículos 238 y 204 de la ley provisional sobre organi
zación del Poder judicial;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  Don Alfon
so XIII, y como Reina. Regente del Reino,

Vengo en jubilarle con el haber que por clasifica
ción le corresponda, y los honores de Presidente de Sala 
de Audiencia territorial.

Dado en San Sebastián á dLz de Septiembre de mil 
novecientos uno.

MARIA CRISTINA

El Ministro do Gracia y Justicia,
Julián García San Miguel.

Accediendo A los deseos de D. Martín Pérez y Pérez, 
Magistrado de la Audiencia territorial de Pamplona, 
electo; f

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alton • 
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrarle para igiial plaza de la de Bur
gos, vacante por jubilación de D. Joaquín de Castro.

Dado en San Sebastián á diez de Septiembre de mil 
novecientos uno.

MARIA CRISTINA

K1 Ministro de Grecia y Justicie,
Julián García San Sfiiguel.

De conformidad con lo prevenido en la regla 2.a del 
artículo 2.® del Real decreto de 24 de Septiembre 
de 1889;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en trasladar á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia territorial de Pamplona, vacante por haber 
sido también trasladado D. Martín Pérez, á D. Joaquín 
Félez y Sanz de Larrea,-que sirve igual cargo en la dé 
Palma.

Dado en San Sebastián á diez de Septiembre de 
mil novecientos uno.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia.

Julián García San Miguel.

Accediendo á los deseos de D. Manuel García de 
Viedma y Funes, Magistrado de la Audiencia territo
rial de Burgos, electo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so X III, y como Reina Regente del Reino,

Veigo  en nombrarle para igual plaza de la de Pal
ma, vacante por traslación de D. Joaquín Félez.

Dado en San Sebastián á diez . de Septiembre- de 
mil novecientos uno.

MARIA CRISTINA

El Ministro do Gracia.y Jnattoia, '
Julián García San Miguel»

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN

limo. Sr.: Vista la instancia presentada ante este 
Ministerio por los Sres. D. José María Molina y D'. Ma
nuel Hurtado de Mendoza, industriales de Jerez de la 
Frontera (Cádiz), en solicitud deque se incluya y clasi
fique la industria del juego denominado El Cueo en la 
'tarifa,-clase y número que le corresponda dé la matrí-- 
ículátíé subsidio industrial y de comercio: -
% ! Resultando que por consecuencia de dicha red a -; 
mación se instruyó el oportuno expediente, el cual faé 
tramitado eu la forma que establece el art. 119 del re
glamento para ia imposición, administración y cobran
za. de la contribución industrial y de comercio de 28 de 
Mayo de 1896:
¡ c msiderando que tratándose en este expediente de| 
la determinación de la tarifa, con arreglo á la cual ha-" 
brá de tr.butar un juego, no puede prejuzgarse si este 
juego es ó no de los permitidos, por ser esta cuestión 
ajfDa en absoluto á la competencia de este Ministerio, 
como también por haberse declarado recientemente 
por el Tr.buna’ Supremo, con relación al juego llama
do del Coio, que la inclusión de tales recreos en las ta
rifas de la contribución y el pago de ésta no es bastan
te para suponer que un juego es lícito y que no puede 
ser perseguido por la Autoridad competente:

Considerando que el juego de que se trata es com
pletamente nuevo, y que si bien guarda cierta simili
tud con el denominado Billar romano, ni por su mar
cha, ni por las reglas á que se ajusta su desarrollo, ni 
por la forma de su explotación, puede comprenderse 
entre aquellos otros á que se refiere e l último apartado 
del núm. 50 de la sección 2.a de la tarifa 5.a, y más si 
se atiende á que la característica de dicha sección y 
tarifa es la explotación en ambulancia, circunstancia 
que supone, á tenor del contenido de la nota que pre • 
cede á los.epígrafes de dicha sección, su instalación 
en temporada de ferias, mercados y fiestas:

Considerando que el juego objeto de este expedien
te, por la construcción de sus tableros y por la forma 
y marjha del mismo, requiere mayor fijeza y parece 
más propio de Casinos y Sociedades, siendo su expío ■ 
tación más constante, guardando, por tanto, este juego 
más analogía con los comprendidos en la tarifa 2.a,. 
epígrafe 102; y aun cuando no es mucha la semejanza, 
debe ser gravado, de confurmidad á las cu tas y bases 
de población que ahí se determinan, en relación conda 
extensión mayor ó menor de cala mtsa, calculada por 
el número de nidos: ■

Considerando, no obs'ante, que al presente debe 
fijársele menor cuota que las que seña’a squel epígra- < 
fe, por ser ígoorados los reuciim entes que el dueño ó 
arrendatario de las mesas habrá de ib  eoer por cadia 
jm go, hecho dependiente de la mayor ó menor acep
tación que eu el público tenga y del precio que se fije 
por hora;y

Considerando, en su v r ud, que el nuevo jue^o de 
El Caco debe tribut-.r por la tarifa 2.a, añadiend'j, des
pués del epígrafe 102 ce la misma, otr , en el. cual se 
comprenda el referido juego;

S. M. el Rey  (Q. D. G.), y  en su nombre, la Rbina 
Regente del Reino, de c nformidad con lo informado, 
por el Consejo ce Estado en pleno, se ha sw.-.údo resol-; 
ver que se cree un epígrafe con el núm. Dj2 bis en la; 
tarifa 2.a de industrial, redactado e n y ia siguiente 
forma:

«Juego llamado de El Cuco, sea cualquiera el local 
donde esté-establecido, siempre qu'j sea autorizado 
competentemente, pagará por cada mesa:

En Madrid, 125 pesetas.
En poblaciones que excedan fie 40.000 habitantes, 

105 pesetas.
En las de 20.000 á 40.000 ha hitantes, 75 peset s.
En las de 10.000 á 19.999 habitantes, 50 pesetas.
En las restantes, 25 pesetas.
De Real orden lo diga á V. I. para su conocimien

to y demás efectos. Dios guar.ea Y. I. muchos años. 
Madrid 26 de Agosto df, 1101.

URZÁIZ

Sr. Director general de Contribuciones.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

AVISO A  L O S  N A V E G A N T E S
Dirección de Hidrografía.

GRUPO 142 — 4 HE SE^TIEMT&RE D V  i m

En cnanto se rteiba. á bordqeste aviso deberá® corregirte’ 
los pianos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLANTICO DEL [NORTEA 

España.

ReiBStalacióo de una boya «il la ría de
Núm. 657,1901.—El Ingeniero Jfefb de la provincia de 

Pontevedra comunica que el 7 de Agosto de 1901 quedó colo
cada en el bajo de Btiuzás, déla ría de ’Vigc,. ia boya mode
lo F, después jle haber, si dq reparada y p in tea de color rojo,

PJanc^nénW 19$ de;ja sección II. .

Seno Mejicano.—Esladbs Uofdos.
Florida.—Cay© Hueso.—Debilitad 6a parcial 

do la intensidad luminosa- do la luz dé la pasa NW .,
{Notice to Jtíarin*rs, núm. 31/898., Washington, 1901.)

„ Núm. 658,1901.—La luz del faro de la pasa NW . está de- . 
bilitada én un sectot da 61° del S. 37° W . N . 82  ̂W . y n«w 
es visible más que á corta distancia.

Cuaderno de faros núm. 6>,pág. 6>.

MAR DEL NORTE.

 ̂ H a la  m i/ »,.

Estaciones de señales de mal tifáipa en WMoms^dorp 
y Lernmer,

( Avis m x  Ncv gatmrs,. núm. 9 1 Parts , 1901.).

Núm. 659, 1901,— Una estación, de señales da-mal tiempo 
ha sido establecida en Wil!emsdorpv en el costado fí. de la 
entrada S. del Dortsche &il, en el HoJlandscfch Diep,, en 51a 
44' N° por 10" 49' 35" E,

Otra estación igual ha sido establecida én.Lemmter, en el
Zuidersee, en 52° 59' N.. por 11° 54' W '3 E.

• v
Cuaderno de faros- 3-, 1.a, págv 96.

M A &  m e d i t e r r á n e o

M A R  A D R I Á T I C O

l e e r l a  Hungría.
Cercanias áek pnarto de Umago.—Lúa en el baja  

Pegolotta.

(Avviso ai Naviganiiy núm. 19* Tries¿»y 1901.)

Núm. 660,1901.—Se ha encendido una luz permanente 
jija rojtf, en una armazón de hierro de la valiza de maniposte
ría que señala el cantil W . del bajo Pegolotta cerca de 
Umaf^o.

Filda luz, visible á 5 millas, ilumina del N- 11° W . al S* 
48- E. por el W . (217°); la primera dirección pasa por fuera 
df A bajo de Scipar al SE. de la punta de Saivore; la segunda 
J\asa por fondos de 8,5 m. al W . de la entrada del puerto da 
Umago.

A l entrar en este puerto se debs tener á la vista la luz de 
Pegolotta.

A l aproximarse al muelle de Umago se pasa entre la vali-
za del ba jo  Dei Greci y la bova del interior del puerto, que»
dando ésta a la  derecha.

Situación aproximada: 45° 26' 80'' N. por 19° 42' 40'' E*
■ /

Cuaderno de faros núm. 1. pág. 116.
Carta núm. 865 de la sección III.
El Director de Hidrografía, E m ilio  L u a n c o .

GRUPO 143.—5 DE SEPTIEMBRE DE 1901.

En cuanto se reciba á bordo este aviso deúsr* q. regir: e 
los planos, cartas y derroteros correspondiente* •.

MAR DE LAS ANTILLAS

Venezuela
Datos sobre la 6E senada de Campano.

(A tis  a%» Nasigatewrt, núm. 88. Parts, 1901.)

' Núm. 661,1901.—El Comandante del Suchet, de la Arma
da francesa, comunica los siguientes datob:

Luces.—No hay en Campano ni en sus alrededores ningu 
na establecida ó en construcción, ni se puede contar con nin
guna para fondear de noclie, porque las luo^s de la población 
son poco visibles.

Bancos.—Las situaciones indicadas en el p'ano inglés, nú
mero 394, han sidj (xploiada^ cuidadosamente, y sólo la 
aguja (banco núm. 1) ha podido ser encontrada en su sitúav 
ción, pero cubierta por 5 m. de agua ccn fondos de 7 yStn.  
á 2 ó 3 m. de distancia y de 10 a 12,10. un poco más lejos. 

Fondos— Los indicados en el plano 394 parece^ exagei a-
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dos. A :3M) i».; N> 18* ’W p u h é p sáctoá^^stá M ic tó a  el 
aaela, se ha. eB'Coiitirado solamente d'eS mé̂ á 9,5 m.

Fondead oleaje entra en 1& ensenada y la mar de
leva es á w ces muy fuerte, y au»qme el fondo parezca muy 
blando, conviene á los buques de saucho calado fondear á lo 
'largo del lugar indicado.

!$esembaFGQo*~-$?úQtiLe Msi siéinpre efectuarse ec^ l ángulo 
'abrigado por la apunta sobre la cual ŝe elevaba el antiguo 
'faro. Se puede atracar á la playa misma cuando el estado dei 
m cr no permitaquedarse en la extremidad del muelle.

Villa 4% Campano.—Es la ‘cabeza del distrito de Berrnu- 
dez. El Gobierno venezolano está representada en ella por un 

,¥efe civiL Tiene unos 12.0ÓÓ Mbitantes.
Oomemior^íiñs importaciones consisten en objetos fabri

cados, estopas, quincallería, etc.; las exportaciones, princi
palmente en cacao.

En fes alrededores se encuentran minas de cobre, de plo
mo argentífero, de carbón, de asfalto y de azufre» Estas dos 
últimas sustancias son éxplotadas.

Agm*--D¥3Q ser■engeneral muy'di fícil, a c-adsa del mar, 
acercarse á la aguada indicada en las instrucciones.

En el muelíei de la Aduana hay un caño de agua que pro
vee en cantidad muy limitada.

Commicationes^Qj^u^zjío es visitado regularmente cada 
mes por los vapores de la Qompáñí^TransatláEMca quedan

de Burdeos a Colón, y p o r  los de una. línea holandesa de 
Amsterda^á a Nueva York por las Andllas. También pasan 
wor allí, pero no regularmente, vapores de Hamburgo.

Carta núm. 88 <k la sección IX.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL SUR 

M epúbltea del Uruguay.

H&da d e  la Colonia. — Datos sobre su valizam ionto.

(Ávis msp Navigáteurs, núm. 1 3 5 .Paris, 1901.)
TNúm. 66®, 1901.— El Comandante del Yantic, de la Ar- 

: m&da de los Estados Unidos, informa lo siguiente:
El límite S. del canal situado entre el banco Pescadores y 

: ítósla  San Gabriel está señalado por 5 boyas de asta, pinta* 
; das de negro, coronadas por veletas de metal rojas.

La boya que señalaba la roca, cubierta por 4,6 m. de ogua, 
situada á 5 !1/2 millas-ul W. de¡! faro de Farallón ha desapare
cido.

/  El banco Laja está señalado por una boya grande, chata,
| negra, fondeada en-su veril S.:; por otra pequeña, negra, fon- 
| ideada en su veril N., y por dos boyas de asta con veletas de 
| metal blancas en la extremidad S„ d-el bajo situado frents al 
'•)b«3o Laja.

La extremidad W. del arrecife San Gabriel está indicada 
por una boya de asta negra.

Una boya de asta negra está fondeada en el costado NE, 
del bajo de 4,6 m. de agua situado entre el banco Laja y la 
punta de la Colonia.

Una boya de asta negra señala la extremidad S. del banco 
cubierto por 3,6 m. de agua al NW. de la punta de la Colonia,

Un manchón de rocas cubierto por 5,2 m. de agua en ba
jamar, fondo de barro, de 7 m., á media milla al S. de la isla 
San Gabriel, está señalado por una boya de asta negra fon
deada al S. 70° W. del faro de la Colonia.

Una boya negra está fondeada en el costado E. del man
chón cubierto por 4,6 m. de agua, á 3 6/ 10 millas alN. 32° W- 
del faro de Farallón, en 34° 25' 30" S. por 51° 45' 27" W.

N o ta . Las boyas de asta que señalan los sitios peligrosos 
están coronadas con. veletas blancas de metal, y las del canal 
con veletas rojas. No se debe contar de modo absoluto con 
ninguna de esas boyas.

Sobre el dique del Gobierno, en el puerto de Colonia, hajr 
una escala de marea que señala en cualquier momento la pro
fundidad que hay en el canal destinado á facilitar la entrada 
y salida de los buques que calan más de 6 m.

Carta núm. 70 da la sección VIII,
El Director de Hidrografía, Emilio Luanco .

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  C o n t r i b u c i o n e s .

A ñ o  d e  1 9 0 2 .                 T e r r i t o r i a l .

Mepartimiento M tre la sp fé m M im  de ciento cátorce millones doscientas.setenta• y dos mil cuarenta y ocho pesetas, que por contribución, territorial sobre las riqueza, 
' rústica y  pecuaria Us corresponde satisfacer en el próximo año de 1902.

3E3* 3ERL JL 3M[ 3EES lirfc. .A . 3B3CÍC3 XCÍ> 1̂ 3* S E G U I D A  S E G G I Ó 1 V
_

LÍQUIDO

REPARTIDOPROVINCIAS Riqueza rústica. Riqueza pecuaria.
Total riqueza 

rústica v pecuaria.
Cupo de la rústica 

y  pecuaria 
al 15‘50 por 100. .

Riqueza rústica. Riqueza pecuaria. Total riqueza 
rústica y pecuaria

Cupo de la rústica 
y pecuaria 

al lO1!! 11 por 100.

A Ibftoete.. . . . . . . . . . . .  •. • • ••• .......... 2.148.313 400 881 2 549.194 395,125 6.169.865 1.083.080 7.252.946 1.429.636
2.469,717

CQ5 407
1.824.761
2.831.6711 OQQ

Alicante. 2.236.719 
: 5 804 970

98.470
495,521

2335.189
6.300.491

361.954
976.576

12.152.482 
4 123 514

377 090 
419.135

12.529.572 
4 542 64Q

Avila.
KM • UVX • 1/ 1 v

;; 876.550 193 571 1.070.121 165.869
TE • JL A/U » t/JL’I
5.305 748 1.209.495

x , tJ  . • U*Ki7
6.515.243

O t / U  4 xv /
1.284.227

1.O t i . V O O

1 450.096 
3.924.116 
3.009.499 
1.997.144
2 665.620 
3.122.253 
1.762.818 
3.109.006 
4.357.323 
3.247.626 
2.112.368
2.142 818 
3.079,086
2.093.142 
1.299.642 
2.180.524 
3.286.438 
2.672.275 
2.0,23,846 
1.642.547 
2 355.850 
2.679.299 
2.774,833 
2.404,930 
2‘.179.872 
2 601.701

Badaioz. ............................................... 4.282.697 756.423 5.039.120 781.064 13.264 091 2.681.300 15 945.391 3.143 052 
2.974 481Barcelona. 221.236 4.689 225.925 35.018 14.693,347 396.831 15.0P0.178

Burdos. 2.243.913 262,937 2.506 850 388:562 7.174.092 986.700 8.160 792 1.608.582
Cáceres. 10 570,852 , 1.402.732 11.973.584 1.855.906 3.518 806 589.098 4 107.904 809.714

2.004.188Cádiz.............................................. . 6.481.130 732.192 7.213 322 1.118.065 8.928.713 1 239.099 10.167 812
Castellón. •. •. . . ••»••••.  •. •«•••• •-*»

Córdoba. . . . . . . . . ........................
Coruña.............................. * . . . . . . . . .

> 5,876 647 
6.752.790

» 1 
> i

310.808
1.423.942

»

6,187.455
8.176.732

»
»

959.056 
1.267 393 

>
>

3.815.544 
7.907.936 

20.697.329 
15 391.084

262.168
1.435.087
1.408.604
1.085.041

4.077.712 
9.343 023 

22 105.933 
16 476 125

803.762
1.841.613 
4,357.323 
3.247.626 
2.011.195 
1.819.563 
2.580.937 
1.908.174

70.732 
2 122.759 
1.588 998 
2,672 275
1.535.613 

993.441
2 355 850 
1.694.084 
2.554.119 
2.128.277 
2.179 872

Cuenca . . . . . . . . a®....... .................... 536 338 116.393 652.731 101.173 8.748.431 1.454.931
466.417

10 203 362
Gerona ................................. 1.831.877 60.094 1.891.971 293.255 8.916.938 9 383 355
Granada.......................... ............... .. § 2.985.826 227.719 3.213 545 498.099 12 152.800 941.024 13 093.824 

9.680.704 
358845 

10.769 358 
8,061.435 

13.557.204 
7 790 597 
5 040.007

Guadalajara ........... . . . . .>.  |
Huelva............... ...........................

905.867 
6.919 227

287.476
1.009.226

1.193,343
7.928.453

184.968
1.228.910

7.631.030 
298 849

1.999 674 
59.996 

1.410.822 
599.241

Huesca... • *........... ....................... .. 328.539 44.141 372 680 57.765 9.358.536
Jaén........................ ................. 9.998.369 952.857 _10.951.226 1 697.440 7.462.194
León....................... ' . . . . . . i ............ . > » » 11.200 667 2.356.537
Lérida. ............. . 3.060.669 89.219 3.149.888 488.233 7.247.068 543 529
Logroño. ................................................ 3.872.434 315.344 4.187.778, 649,106 4.538 020 501 987
Luéto . . . . . .  ...................................... > ' » 10.866 225 1.085 666 11.951,891 

8.594.565 
12 957.766 
10.797 348 
11,059.108

Madrid.......................... ................. .
Málaga. ......................... . *.........
Murcia . . .  . . . .  ■ 
Orense..................... ......................... <

5.818 831 
- 1,327.533 

1.621.284 
»

537.393
96.459

163.574
»

6.356.224 
1.413.992 
1.784,858 

>

985 215 
220.719 

. 276.653

7 813.335 
12.171.417 
10.003.717 
9.548.597

781.230
786.349
793.631

1.510.511
Oviedo................................. *................ > % » » 12 501.733 697.434 13.199.167 2.601.701
Falencia............................/.: 9.205.469 981.819 10.187.288 1.579.030 1.562.863 197.768 1.760.631 347 040 1.926.070
Pontevedra............... .. » » » > 12.580.194

8.722.340
422.896 13.003.090 2.563.053 2.563.053

Salamanca................................ . 2.512.484 565.587 3.078.071 477,101 2.089.159 10.811.499 2.131.066 2.608.167
Santander......................................... . 3.906.168 723.544 4.629.712 717 605 585.613 108 062 693.675 136.731 854.336
S e g o v i a ............. ,
Sevilla ..............................................

5.025 894 
1.080.778

861.284
139.330

5.887.178
1.220.108

912.513
189.117

2.971.497 
23 241410

645.718
2.366.950

3.617.245
25.608.360

712.999
5.047.697

1.625.512
5.236.814

Soria............... ............o. . . . . . . . . .  .
Tarragona............ ............................ ..

2.780 049 
960.161 

3 590 279

784.864
47.097

505.112
407.570
856.530

3.564.913
1.007.258
4.095.391

552.562
156/125
634.786

1.947.662
10.602.456
5.833.458

546.920 
750094 
638.976

2.494.582 
11.352.550 
6 472.434

491.710
2,237.713
1,275.788
3.441.393
1808.898

1 044.272
2 393.838 
1.910.574 
3.928.715 
6.001.309

Toledo............. .......... .......
Valencia..................... ...............

U, yvv • (V 9%J
.... 2.736.444 

19.739 673
3,144.014 

20.596.203
487.322 

3.192.411
15.541.664 
13 840.420

1.917.495
409.916

17.459.159
14.250.336

Valladolid».............. .... .. r... . . .  ....
Zamora,............................................. ..

.1  825.987 
f  231.817

329.158 ; 
813.754

2.155.145 
5.045 571

334 047 
782.063

10.054.559
5.902.523

L 360.299 
1.264.915

11.414 858 
7.167 438

2.249.995
1.412.781

2.584.042
2.194.844

Zaragoza . . . . . . . . . . . . . . 4 .
Islas Baleares........................................

5 044.419 
67.845

475,109
10.555

5.519.528
78.400

855.527
12.152

12.565.640
8.318.916

1.262.999
547.218

13.828.639
8.866.134

2.725.777
1.747.613

3.581.304
1.759.765

Cananas . . . . . . . * • . . .  • > . . . *. » > » > 6.721.646 159.706 6.881.352 1.356 391 1,356,391

T o t a l e s . . . . . . . . . . .......... .. 149.410.078 17.483.374 166.893.452 25.868.485 404.644.970 43.850,828 448.495.798 88.403.563 114,272.048

Alava........ ............. .. n. . . . . . . . . . .  o. | 575 000
Guipúzcoa.............. ............... ...1
Vizcaya............... .. i
Navarra. ............................................... ..

[ Provincias concertadas........... .. ) 797.766 
997.297 

{ 2 000.000

| 118.642.111

Observaciones. —  1.a- Las riquezas imponibles que sirven de base á los señalamientos de este repartimiento son Jas que respectivamente aparecen en los estados de valores del año de 190 
en cada provincia, con las alteraciones acordadas después de l a  formación y rendición de dichos estados.

2.a La provincia de Navarra satisface 2.000.000 de pesetas que se le asignaron por Real decreto de 19 de Febrero de 1877, y las de  Alava, Guipúzcoa y Vizcaya 575.000 
797.766 y 997.297 pesetas respectivamente, que se les fijaron por Real decreto de 1.° de Febrero de 1894.

Madrid 26 de Agosto de 1901.—SI Director general, Cenón del Alisal.
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A ñ o  d e  1 9 0 9 ,  R iq u e z a  u r l ia t i » ,

Repartimiento entre ¡as provincias del cupo &  treinta y  seis millones ochocientas treinta y dos mil trescientas 
cuarenta y dos pesetas que por contribución sobre k  total riquc:a urfea.’13 conocida les corresponde satisfacer 
en el próximo año de 1902, habiendo sido eliminada la correspondiente á .M  pueblos, que tienen aprobados sus 
Registros fiscales.

PROVINCIAS j

■ | ,  |

;■...... PRIMERA. .SECCIÓN- -. • ■ • - SEGGNBA SECCIÓN
TOTAL

Riqueza urbana. ; ' Cülpb
áTll‘93 por 100.̂ - Riqueza-urbaúa» Cupo '■' ; 

ai 21*50 por I00»:- ¡
a;̂ A.«;TÍDO

Albacete.. . . . » ' , ,  ,'V*; i * . (1 „,, „, J, *,

.„

■"-235.207 1
......... .917 . m ...:
; ; ; '-■'■!V W6.Sfí7'w! 

96.874 
' •1764092""'

41*101 
. ■ 1604038 ■■■ i 

i,: í: L§8:0i,6í 
10.953;

!■,' ' !' 30;816 "

1 - 1.354.7*
■ 1.251.525

1*720*036 
: 1.292.341 

2 777.277 1

291 208:
' 269.078 
369.808 1 
277*853:; - 1

...... .. :597.115"""

í- 332.429
Alicante. . . * , , ,  * , . , .  * *. *, . ¡ , , , , , , ,  „ # 429.716
Almería • • •.,, *, *, ........... * 4,, * .„ , .  # ¿! 528¿424
Avila. . . . . . . . . . . . . ........... . i , ;  -iTJV*.1».» . 294.806
Badajoz.. . .  * * • *  *.. ;V,. . , , . , , ,  „ ‘ ■. ..."'""6271931'""
"Barcelona. *•*....... • ¿. . . . .  *, ., 22 717 3; 975 ; 6 304.708 1 1.368.412 1 1.372i! 387
Burgos . , . . , . , .  • , . . .  • . . , . . . „ , . ] ,  *,, i ■ ' 242.079 ; : ' - 431409" ; 1,347*529 "V 

452*301 ■
. 289,719 ■ -:W -332*188.

Oáceres, . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • . . . . . ; . « .  » J -  :'■■■' ■■•1F73- =■! " : ,695;; ■ ■ -  97.258' ' 97.953

■Castellón . . . . . . . . . . . .  • • • •... * . *. *«
■ 9*0624370' M 

■ ■ 304-.069""H
;! : 1.585.9Í5 

, 53.212
4.105,005 ■■■ - 
; 222149

i ■ • 882*576: 
L . . ■ 47,762

2*468.491
; '100*974. .

Ciudad Real.. . . . . . . . , , . .  • •, . . ».  J». i . .  *- 44#, 041 ! 77.532 '! : 1*432*888 - 308.028
1*170.200

! >' 385.560 ■
■ Córdoba... . . . .  *, •, • . . . . . . . . * 4 1 .  ■■•4 • *»*c* ■' .. :|í ■■ ’ :'d- .!'■ l ■ .. ' • ;5,442,l820 ■ ■■■ í|: ■ lv 170.206.
Corana, • • , . ' . . . . . . . . . . . , *  A .. ,-•*,,,;... 4 i ' ;V" ’ :í' - ¡ !|:4,042;-576' ■ 

: i 1 002.387
1 "869« 154 ¡i;

Cuenca* • • , » .  •. • . . . . . .  * * . *»** ■ y12.310 í i t:! 2.155 í:‘ ■v-'.'215 g l f  'i I '217,66-8 .
■' '224*723: ..Gerona...., , • » . . . . . . . . . . . ,  •■• *---»-*::*-» ■« *4 *-*. ■421*052-' ;  ̂ n i ■78.084 ;; ' ; V 702*505 V : 151.039

Granada... .4.«•. • ,•••>*. * «4.. . . . . . ;  •.. 652.462 í , 114,181 -1 4,480'445 963.296- i ‘-VI:«DI7*477 *. ■.
Guadal alar a--w. . . . . . . . . . . . .  •■"... ■.. »-*vJ ■::■'■ . ■ 125 101 ;- ■!" fi 1 21.893 i 1*750*726 

; I:iv7i7 ■/!
‘ 377,000 ¡ ’ V 399.589

Suelva. . . . .  •. *■ * *  «■• .i.. “.'i - ■■ ■750.834-." : 132.883 '■: ■ ■ 2.8-02 ■!  ̂ • '"135*185 . .
'Huesca.. . . .  ¿ . . . . . . . .  *. *. *.. • •. •. * * *.. •  ̂ 6.574  ̂ ■ - 1.150, ■ i 1.811.168 889*401 1 - 390.551
■Jaén. • * • • . . . . . . .  * . . . . . . » .  *. * *. * * *. * ■ 1 *040*484 ’ 287.085 '2,141,858 ’ : 460.499 '747.584 ...
T.róti____... .. ...___ ________V**  -• -.... .!... » , » 1 'V1*0S1,1Í4 , :, , ■ .233.450 . ■ V' -Vi: 238*450
Lérida.. . . . .
T.nfnrnrün

. . . . . . . . 950.983 
1.250.035 | 

» ^

:■ i 167.'472 
r :̂v:' ¡ 218.756 -  i
’■! : J;■

: ^l,0i27;m  
-'1.075.708 -V

, 1 ' '330.855 : "'■''V9: 388,327... , 
L 450.033 -

: 1.395.458

! V9'4ÜV154.. J
;■ 019.397..!
]' 11 *;ÍiC394 ..1

300.023 300,023
"''Madrid....... ...........  • • •..«»]*. • & *. •; • » ■* * 53v809.211' 1 m m m i i  "■■■

1  ̂66:019
■ 867,317 CV:i.e83.92to

■Málaffa . : . . . . . . . . . .i. I . . . . -4*20.107 ■ 2*032 342 1 ■'- j .088.361. .
■"""117,530'

>
1 ¡-2O l80p^

■; ■;:'■: p; í !
. *, 434.170

- ' V g ® , *  "
V V" 454.738 . 

223.685Oren c¡a .......................................................
■- Ovliii! dn .. ...... .. .. : ■" ' ■■ !! 8,0:17*019-^ ' 782.067 782.067
Falencia. • •.»•«., * . . . . . . .  J. *. •.. * • * . . . . 35:8*111 :

■■■ »
. .  ..: 1 1 16  #20' 25-138 87.807

Pofitfftved ra .•. . . . . . . . . . . . . .  j;L . .  . . . . . . . . v i j i f g  823- * 308.092 ! 303.692
Salamanca .«•.»•••••*.••... • * ■; *. 4 260.523 '■:  ̂ : 45.592 ; 'i 1,711* 028 ■■•:. 385.071 430 663
Santander • •. . . .  •»*. •.«. • * • *.. *• • • * 3;497*422 Vi i 012,049 ■ ■ ’ ■ : 55.094. 

i - 385*J50. '̂.
' - 12,017 624.066

Segó vía.. . . . . . . . . . . . .  •». • . • *'i..... vi163.077 ! : : >:i ■ :■■■■ 82,958 ! 111.496
Sevilla... * *................ .... • , . . *  * *4,. . . -"358.836 LViji : -  62v796 V':.: : 13:684.808 ^ ::--.-21942*247 ‘ 3.005.043
Soria. é •... •.«J.. . . . 32.533 í i 5.693 ! 137.081 29 472 35.165
Tarragona. 1, *. •.. •...»•. *.. **. • *4. . . . ' 80*502 ' 15.138 1.919*777 ■ 412*752 427 890
Teruel. . . .  * . . . . .  * . . . . . . . . . . .  . . . . "■'■■'557.243 : ' ■ 97.518 726.093 156,110 253-628
Toledo.. . . . . . . . ,  • • . . . . .  • * *.. * • •. . ,  •. "v 494.643 ■■ : " 86.563 3.017.838 648.835 735,398
Valencia.. .  * * . . . . . . .  *. • • .*.... • . . . . .  ■■
Vallaiolid . . . . . . . . . .  r, •.»•.. • • •. •. * • •

2!. 277* 849 
3.049*132

398.624
533.598

845.421
1*268.724

181-766
272.776

580.390
806,374

Zamora. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . ,  ■ ■. •.. *1 - 279.183 48.857 962.398 206.916 255.773_______ _ _ . ___ : 4.488,108 1 785,419 2.801*201 602.258 1.387.677
Islas B&loarcS' 3.860 677 3.110.149 668.682 669.359

* Canarias*» 1 » » 1147.963 311.312 311.312
fATlIWfi, ...__  ____ 88.889.550 15.468.171 99.368,236 21.364.171 36.832.342

Obsebvacio'nes. — 1.a La riqueza imponible que sirve de base á los señalamientos de este repartimiento es, la que respectiva
mente aparece en los estados generales de valores del ano de 1901 en cada provincia, con Jas alte
raciones acordadas después de la formación y remisión de dichos estados.

2.a La riqueza correspondiente a los pueblos que tienen aprobados sus Registros fiscales de edificios y sola
res tributa con separación de este señalamiento al tipo fijo de gravamen de 17*50 por 100.

Madrid 26 de Agosto de 1901. =E1 Director general, Oenón del Alisal.

Importe de U riqueza imponible y  cuotas al 17'50por íOd 
que han de satisfacer en el año de 1902 las provincias 
que tienen aprobados los Registros fiscales de edificios 
y  solares.

PROVINCIAS
Total riqueza 

de los Registros.
Total de cuotas.

Albacete •.. i ............... 226.790 39.688
Alicante- *........... ................ 3,332.809 583.242
Almería-*» ...................... »
'Avila* - ■ » » !'
Badajoz*, v* *.***> *.**»*.. 1.715.422 300.199

32*530.260 5*692.795
1*387,979 ,242.896

Oáoeres-. ♦■•-. -i -*u*«......... • * ^ 2*571.507 450.014
Oádíz........ i ;**. . - » . .*, . . .* 744,507 130.289 

v V -^435.267Castellón»;-* *.;*'. ..*..•*••• 2,487,241
Ciudad,.ReaL»;*:»«• '• ■•-•■'*««•• ; 964.377 . ; 168.766
Córdoba. »• *- »*•••*« o:í»:oííííD ¡xú !;v
' Clomñft . i ’-m .*•••••••»• 96.736

133.930'Cuenca .•*•.*.-...»............. 765*314 ~
Gerona* • * *;* v» *»*- • •»• ♦» 2.377.722 - 416.101
Granada *......................... . ,» ■:;.■:A;.v. »
Guadalajara*..................... » I"''1
Hiiftlva.. . . .  .-.'i . 558.642

77.877,  445.011
Jaén»»*-• »»̂ .,-*... *,. 627.074 109.738
León.. . .  •'» .,■»-»»...». •*:»»» 512.410 89.672
Lérida........*..................... 257.419 45.048
Logroño........... . .,v. • L ; 275.644 , -  48.238
LugO . * *:*-• k-í.-W.» • * * *.».•.•-• » i
Madrid «u , t 1.818,526 -  318.242
Malaga..**.*. . . .  • •»•.* *-*•• *. VA- »

061.356
28.907Orense............................... 165.182

Oviedo ................. *.... ......... ■ 58*170 10.180
1.501.354 262i737

Pontevedra......................... 29-911 5 i 234
Salamanca.........*.............. 105.129 181398
S ant ander .*.................... 549,491 96.161
Segovia** •v* *•••••••«••••» 1.107.874 193.878
Sevilla. . . . . .  ...................... 549-993 96.249
Soria ................................... 877.058 153.485
Tarragona. . . ,  *................. 2.607.368 456.289
Teruel......... *..................... 617*084 107.990
Toledo... ...................... « . . . . • » »
Valencia. ............................ 12.166.595 2.129.154
Yalladolid ...... .................... 392.424 68.674
Zamora* .... ..................... .. 260.477 45.583
Zaragoza....*............. ... 303.827 53.170
Islas Baleares..................... » »
Canarias......... ................... 1.140.976 200.721

T o t a l e s . ................ 83.003.126 14.525.547

Madrid 10 de Septiembre de 1901. =  El Director general, 
Cenón del Alisal.

Dirección general de la Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de ia misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, se 
verifique diariamente, á partir delidia 14 del actual, el pago 
de ca'ptfcis provisionales de la Deuda amortizabie al 5 
por 100 pres.entapas jara su canje por títulos definitivos de 
igual renta, íactar&s números 1 al 3.400, con arreglo á la 
Real orden de 2 di Majo de 1901.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madiii 10 de Setiembre de 1901.=E1 Director general, 

"Miguel Me mares.

Con arreglo á lo determinado en Real orden de 2 del ac
tual, esta Dirección general ha dispuesto que el día 20 del 
corriente, á las doce, se verifique.: en la misma la subasta de 
adquisición de títulos y residuos de la Deuda perpetua al 
4 por 100 interior para su conversión en inscripciones nomi
nativas á favor de Corporaciones civiles.

La suma disponible al electo és la de 1.072.975*80 pesetas, 
compuesta de 372.273*33- pesetas," recaudadas por ventas de 
bienes de Corporaciones civiles durante los meses de Noviem
bre de 1900 y Enero último, y de 700.702*47 pesetas, sobrantés 
de la subasta verificada el día 21 de Agosto próximo pasado.

Las reglas y formalidades con gue ha de celebrarse la su
basta son las siguientes: ¡¡

1.a Los que deseen tomar parte en ella depositarán en la 
Caja de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal de la propo
sición, bien en metálico, bien en papel del Estado, al fipo: de 
cotización del día anterior al en que se constituya el depósi
to, según determina la Real orden de 27 de Junio de 1882;

2.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad- , 
junto, debiendo tener presente los interesados que, según lo 
dispuesto por la ley del Timbre del Estado de 26 de Marzo 
de 1900, habrán de adherir á los pliegos impresos en que se 
extienden las proposiciones uno de á peseta, clase 11.a

3.a Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad no
minal objeto de la proposición, como el cambio á que sé ofre
ce, ñor unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo 
que orado de céntimo.

4.a A cada proposición acompañará necesariamente el do
cumento que acredite haberse hecha el depósito que debe ga
rantirla.

5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
en cuyo sobre constará el nombre del presentador. Cada so
bre contendrá una sola proposición, acompañada de su co
rrespondiente resguardo de depósito y de la cédula personal

del interesado ó en su defecto exhibiendo ésta en el acto de 
la subasta.

6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en el Nego
ciado Central de esta Dirección general en los días 18 y 19, de 
diez á una, y el 20, de diez á doce. Pasada esta hora, la en
trega se hará al Director en el acto de la subasta, antes de 
empezar la lectura de los pliegos.

7.a En el día y hora señalados para la subasta se consti
tuirán en sesión pública los funcionarios que determina la 
Real orden de 13 de Abril de 1881, y se procederá á la admi
sión durante quince minutos de los pliegos de proposiciones 
que no se hubieran presentado en el Negociado, principiando 
después el acto con la lectura del anuncio de la misma. Se 
abrirán los pliegos de proposiciones, dando á conocer á los 
concurrentes el número del resguardo del depósito, el nom
bre del proponente, la cantidad y el cambio de las mismas. 
Acto continúo sé abrirá y dará lectura del pliego cerrado re
mitido por el Ministerio de Hacienda, que contendrá el pre
cio máximo á que hayan dé hacérse las adjudicaciones en 
virtud de lo dispuesto en Real orden de 11 de Junio de 1881.

8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que 
no contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente 
dichos. De las qué reúnan éstos se admitirán con preferencia 
las que por sus cambios sean más beneficiosas para el Tesoro.

9.a En igualdad de precios, se dará preferencia á la de 
menores cantidades; en la inteligencia de que pára este efec
to se considerarán como una sola proposición tocias las sus
crita por un mismo interesado y á un mismo cambio.

10. De la última proposición no Se tendrá en cuenta la 
fracción que resulte menor de 500 pesetas nominales, á no 
ser que se complete su importe con un residuo.

El sobrante qué resulte en una subasta por cualquier con
cepto se acumulará á la cantidad que corresponda á las si
guientes.

11. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido ad
mitidas deberán presentar los títulos correspondientes á las 
mismas dentro de los ocho días siguientes al de la subasta, 
teniendo presente que de no verificarlo en este plazo perderán 
los depósitos, quedando por este hecho anulada la adjudi
cación.

Los que hagan dicha entrega en el término expresado po
drán retirar los resguardos desde luego.

12. La presentación de los títulos se efectuará en el Nego
ciado de Recibo de documentos de la Deuda pública de estas 
oficinas, con facturas duplicadas, las que ál efecto se facili
tarán en la portería de esta Dirección.

Estos títulos llevarán el cupón corriente, consignándose 
al respaldo de los mismos el siguiente endoso: «A la Direth 
ción general de l% Deuda para su amortización por subasta.

(Fecha: firma del proponente.)»

Uno de los ejemplares de las facturas de presentación ser 
devolverá á los interesados en el acto de verificarse ésta, á flm 
de que le conserven como resguardo entretanto que se hacéis 
los llamamientos para el pago.

13. El pago del importe de las proposiciones admitida» 
tendrá lugar precisamente dentro dé los diez días siguien
tes al de la entrega en esta Dirección general de los título» 
ofrecidos.

14. Los presentadores de proposiciones que hayan sida 
desechadas por defectuosas, y dé las que no se admitan por 
estar cubierta la subasta con otras más ventajosas para el 
Tesoro, podrán recoger en el Negociado Central de esta Direc
ción los resguardos del depósito que hubieran constituida 
para tomar parte en ella, desde el día siguiente al en que s* 
publique en la G a c e t a  el resultado déla subasta.

Madrid 10 de Septiembre de 1901.=E1 Director general* 
Miguel Monares.

Jld^hdepropt^ición.
El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección! 

general de la Deuda pública la cantidad de ..... pesetas no
minales en Deuda perpetua al 4 por 100 interior, al cambio 
de ..... pesetas; y ...... céntimos por 100, dentro de los ocho
días siguientes al de la subasta, con sujeción á las condicio
nes que comprende el anuncio publicado por la Dirección da 
la Deuda, e n  del corriente , y al efecto incluye el do
cumento justificativo del depósito hecho en garantía de esta 
proposición.

Madrid ..... de ..... de 190...
El interesado,

' ' r t

ADMINISTRACION PROVINCIAL
D e le g a c ió n  d e  H a c ie n d a  d e  la  p r o v i n c i a  

d e  M a d r id .
El día 13 del mes actual, de once de la mañana á dos de 

la tarde, dará principio el pago de cargas de justicia corres
pondiente al mes de Agosto último para los individups que 
tienen consignados sus haberes en la Depositaría Pagaduría 
de esta provincia, y continuará á las mismas horas en los 
días 14 y 16 siguientes, en que quedará definitivamente ce
rrado.

Madrid 10 de Septiembre de 190L=Ei Delegado de Ha
cienda, Oros.
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D i s t r i t o  v i n . i - v e r s i t a r i o  d e  S e v i l l a ,

Relación por orden de mérito de las aspirantes por concarso de ascenso á las plazas dé las Escuelas elem entales de niñas, dotadas con l .IO O  peséias, vacantes en este  
distrito universitario, que fueron anunciadas jen la «Gaceta de Madrid» de *17 de Marzo último, y propuestas que formula este Rectorado con sujeción á lo dispuesto 
en el arí. 3 4  del reglamento orgánico de primera enseñanza d eO  de Julio de 1 0 0 0 ¿

jj f- ¡ 1 r .... . . . . . .

s> jj 7?v7/;: > ! ' i ?C; -i¿ j!
-VI. %

SUELDO tEGAL ¿SOS DI SERVICIOSEN PROPIEDAD 1
f|AB que I que En la categoría En el ESCUELA
po

o ESCUELA se les re TITULO inffirinr inmfidiata Magisterio. tación.
¡ASPIRANTES j disfrutan conoce; PARA OBSERVACIONESo QUE DESEMPEÑAN QUE POSEEN ,—o-o t>P* Sa gp1 §*

& QUE SÉ LES PROPONE
Pesetas. Pesetas. " ■ ? ooa ta

_
. Pesetas, *

1 D.a Catalina González P a l m a , . . . , Médellín.. 825 825 Elemental. 16 9 26 143 1 10 Cabeza del Buey.. . . . 1.100 »

2 Rosario Domínguez Muñoz.. . . . Higuera junto á Aracena 825 825 Idem. . 16 9 26 36 4 25 Jerez de los Caballeros 1.100
3 Pilar Bosqúet y Gano. . . ,  v é. . . .  . . Abla . . . . . .v*j.v'.. . . . . . . . . 825 825 Idem .. 16 9 26 34 9 15 Constantina.. . . . . . . . 1.100 »
4 Josefa Vázquez Naranjo. Cabezas Rubias.. . . . . . . . 825 825 Idem . . . . . . 16 9 26 31 6 26 Aracena ^ 1.100
5 Amalia Buiza y García . . . . . . . . . . Puebla dé Sancho Pérez. 825 825 Idem .. 16 9 26 27 > 23 Fuente del Maestre . . 1.100 %

6 María Autopia Alvarez y Ramírez. . Nogales... .v ¿ , ¿. ■;.. ^¿ü,. 825 825 Idem .. ,..« ' 16 9 26 25 9 7 Aceuchal 1.100 »
7 María |e l Carmen Garia$ y Pachón .Calzadilla de los Barréis. 825 ¡ 825 Idem..., . . . V 16 9 26 25 8 28 > »
8 María Miguér y Golvano.. . . . . . . . Valencia de las Torres . . 825 825 Superior.... 16 9 26 25 6 18 »
9 Amaliá Cábieiro Gómez . . . . . . . . . . Lucen a del Puerto.. 825 825 Elemental. 16 9 26 24 11 9 A lo s n o . . . . . . . . . . . . . . 1.100

10 ? Tomasa Mesonero Evangelista. . . . : Cabrillas . . « >» . . . . . . . 8?5 825 Superior... 16 9 26 24 1 28 »
11 Juliana Merás Dueñas.. . . .  . . Becedas,.v ¿v ; . . ,  . . . .  . • • 825 825 Elemental. 16 0 26 23 5 » La Rambla. . . . . . . . . . 1.100 *

12 Jacoba Senosiain Martínez.. .  . , . . Poza de la Sal.. . . . . . . . . 825 825 Superior... 16 9 26 23 3 26 B enam ejí........... 1.100
13 María Carráscó y Merino.. . . . . . . . Arroyo de San Serván... 825 825 Elemental . 16 9 26 22 9 24
14 Manuela ízéuiérdo A gui lar . . . . • Montan . . . . . . .  .'.v. 825 825 Idem... «• •... 16 9 26 22 3 3 Monestetóo. 1,100 >
15 Matilde Villa y Díaz.. Valle de Camargo. . .  , *. 825 825 Idem. . , • .. 16 9 26 20 2 9 > , >
16 María VáZquOz Pérez de León... . . Santa Ana la Real... • ¿. 826 825 Idem.. . . .  •« 16 9 26 20 > 16 i , . . »
17 Josefa García Blázquez .. ■ Losas del Barco • .. o * *.«'• 825 825 Idem.. 1 • < • 16 9 26 19 9 18 ' >  ■■ • > >
18 Felisa de iá  Riya y García de la .; '• ; • ■■

Higuera de la Serena.. . . 825 825 Idem .. i¡. • 16 9 26 19 2 21 .. > *

19 María Re^ih^ Rodríguez Lencero. ' Lobón. «V*,Vvá?v....««»>./ 825 825 Idem. .> • , 16 : 9 26 19 2 16 > ,
20 Carmán Fernández Contreras. ¿. . . Nacimiento ¿ vi. ; . . .  ¿v,. 825 825 Idem...i. . • ♦ 16 9 26 19 2 7 :
21 Juliana RíveróHernández. •• • . . . Moraleja del Viiio...v;v. 825 825 Supericfr..v 16 9 26 19 17 ■ - ^ >
22 Felisa1 Tefld Muro.. . . . . . . . . . . . . . . Cosuendavvv;. . . .  v.. 825 825 Idem .i 16 9 26 18 9 2 > >
23 María del Carmen Jiménez Agui ■**}': : V

lera:. • • V i V é5*'WiÍt . • • *'. * s •»••••* Villarrubia de Santiago* ; 825 825 Idem.., •. * *■ 16 9 26 18 7 10 > %

24 Andrea Hernández Muñoz Valdemoro. vv.. ' . . . . . . .  .- 825 825 Idem. ¡ . . V * 16 9 26 18 6 16 Sanlúcar, Auxiliaría. 1,100 >

25 NemesiaVáldés Alonso Sahagún de Campos.  ̂. . 825 825 Idem.; . . . . 16 9 26 18 5 8 . >
26 Alvarjá Náñez Rívallo. i . . . . . . . . . . Fuencalieñte.. . . . .  # »w • f : 825 825 Elemental. 16 9 26 18 3 19 > > >
27 Pilar ^añíbraúo y Sú. i . . .  * . , . . , . Aguadulce. ¿ v .. . . . . .  v ¿. 825 825 Idem. i • • • •'»' 16 9 26 18 2 18 : ■ , > >
28 Narcisa Antigüedad Jordán.. . . .  * San Cristóbal de Eütre-

vma s««»'•• • ¿. . . . . . . . .  • 825 825 Superior... 16 9 26 17 7 15
29 Manuela López Máyáns.. . . . . . . .  * BenquBrencia........... 825 825 Elemental 16 6 11 16 6 11 » p

30 Luisa García Tárazonu » . . . . . . . . Ribesalbes............. . 825 825 Superior. . . 16 2 22 16 2 22 » *

31 Petra Pérez Gnillén......... .............. Membrio................... .. • • 825 825 Elemental . 15 10 7 15 10 7
32 Fidela Pareia Lónez.. . .  . . . . . . . . . Castilblanco......... ..... • 825 825 Idem .. 14 11 18 14 11 18 » i >

33 Oasilda Asr&ii v Rarfacliiiia. É . Alcublas............ 825 825 Suoerior. 14 9 11 22 11 * 1 > p

34 Juana Sanguino Fajardo.............. Albalá......................... . 825 825 Idem.., 13 11 16 13 U 16 >
1 *

»
35 María Jpcmc* Mnlina Ríittiíppt, ^ Blázquez. ........................ 825 825 Idem . 13 10 26 13 10 26

1 * p

36 Eugenia Aparicio Camallonga . . .  
A nHrea García Gómez . . . . . . . . . . .

Tejá................................ 825 825 Idem.......... 13 8 19 13 8 19 » I p pu u

37 Maguilla......................... 825 825 Idem......... 13 8 11 13 8 11 p

38 Josefa Dorado Delgado.................. Fuente Cabrada de los
Montes.. . . . . . . . . . . . . 825 825 Elemental. 13 7 26 13 7 26

39 Luisa Ortigosa Lorite. . . . . . . . . . . Ojén.. . . . . . . . .  •• • ..  • . . . 825 825 Superior... 13 » 7 13 » 7 » * »
40 María de Gracia Blasco y Cerda ... Torrelaguna . . . .  v . . . 825 825 Idem v,» ;• a ' •>- 12 9 24 20 2 15 > >

41 Rafaela Marchal Ortega............... Villanueva del Arisca!.. 825 8 2  5 Idem . .  .  • • > t 12 9 17 12 9 17 »
42 Tülvirsi Hormida v Taboi.8 .  « .  .  • • * » Pozuelo de Alarcón • • . « • 825 825 Tdem . 12 9 11 12 9 11 > p »
a *

MfiTinftlíi Agnado Rscudfiro . . .  A14 Calera de León. . . . • • • • • 825 825 Tdem. . . . . . 12 8 26 12 8 26 » p pa ü

44
jLYJLfotJLi, U y i C b  X l g  U .UV,IW  Í J O U U .U .V 1  V «  # • • • «  4

María Rosa Planells y Andreu. . . . Náquera. .............................. .... 825 825 Idem. ., . .  • • 12 7 21 !2 7 21 » p

4Fí María Dnlnrecj Martínez Solís.. . . . Cartájima 825 825 Idem .. 12 6 11 12 6 11 > p p
a u

46 Matilde Peznela Rodríguez. . . . . . . Cifu entes«. • • . . . . . . . . . . 825 825 Idem . 12 5 9 14 8 23 > p pa U

47 Juliana Catalán Santos................. Corral de Calatrava....... 825 825 Idem .. 12 3 5 12 3 5 > > p

48 Claudia de la Huelga Antón . . . . . Campaspero....... . 825 825 Idem 11 10 1 12 > 15 p p

49 Pilar Aznar v yillanova......... . Berlanga de Duero....... 825 825 Tdem.......... 11 9 10 11 9 10 p j p
50

JL JL ¿ LAf-L XJL ÍÁ JJL C4 X J Y XiAUUV 1 W *••••••••
Filomena García Sansor............... Candelaria....... ............. 825 825 Idem..___ 11 8 12 11 8 12 » p

51 Esperanza Salcedo Martínez. . . . . . Belmez de la Moraleda.. 825 825 Elemental. 11 7 14 11 7 14 > p

52 María Consuelo López Mendoza
García................................... Villanueva de la Jara. . . 825 825 Superior.., 11 1 » 11 3 10 » p

53 María Pastora Villarroya Martínez Alajuz... . . . . . . . . . . . . . . 825 825 Elemental, 10 4 11 10 4 11 > 1 »
54 Felicidad Fernández Rodríguez... Deleitosa......... . . . . . . . . 825 825 Superior... 10 3 26 10 11 26 > > I >55 María Rafaela de Porras Campos.. Cálahonda.. . . . . . . . . . . . 825 825 Idem ., 9 9 27 9 9 27 > > p
56 Cecilia Jurado Vallinas................ Torre de Miguel Sesmero 825 825 Idem .. 9 9 26 9 9 26 » > p
57 María Josefa Serrano Peroso......... Escombreras. 825 825 ídem 9 9 24 9 9 24 > p &
58 María Valero Bondía..................... Fuente Encarroz ••••«»• 825 825 Idem... . . . . 9 9 13 9 9 13 > p

JT
%

59 Enriqueta Valls Tarragó.. . . . . . . . Sacedón.......................... 825 825 Idem... . . . . 9 .7 11 9 7 11 p
9
%

60 Plácida Ruiz Salazar . . . . . . . . . . . . Caripe........................... 825 825 Tdem ___ 9 7 - 1 9 7: 1 > p
61 Francisca Obdulia Nieto Alonso.. Aldeanueva de la Vera.. 825 825 Idem. . 9 5 7 11 6 8 i p
62 María Bella García Fernández.. . , Gomares. 825 825 Idem.. • • •• * 9 1 14 9 1 14 > p
63 Irene Torres Prieto,........., .... Carmona ........... . 825 825 Elemental. 8 U 26 8 11 26 > p
64 Manuela Fíguera Pirón....... *. • •. Valverde del Fresno.. . . . 825 825 SilnoTim» 8 9 7 10 7 Q p %

65 Magdalena Puerto Ruiz............ Dolar. 825 825 Idem •. 8 8 22 8 8 22 p p
9

66 Luisa López Román................ Puente Genil.. . . . . . . . . . 825 825 Idem,. ! ! , . 8 4 29 8 4 29 » >
9
p

67 Teresa Moreno Jiménez................. Hinojos................. 825 825 Elemental. 8 3 14 19 > 14 p
68 María de los Dolores Mateos López Espartinag.. . . . . . . . . . . . 825 825 Idem. , 8 3 8 17 » 26 > p
69 María Josefa Natera Díaz.. . . . . . . .  ,• T arifa ............. 825 825 Superior... 7' 9 27 10 11 8 » »
70 María Manuela Ibáñez Mesa........" Puerto da Santa María.. 825 825 Idem... 7 9 26 22 9 26 > p
71 María de los Dolores de los Reyes

Moreno*....... . . . . . . . .  . . . . . . . . Constantina. . . . . . . . . . . 825 825 Idta. i 7 9 26 20 7 15 p \ \

72 María de la Sierra Mellado Gutié-
//

rrez..,.« [.»*  v».. . . . . , .  * ......... .Cabra » « .« . , • . . . . . . . . . . 825 825 Elemental. 7 9 26 17 3 15 » ■ .. • » p
73 Rosario Buzón Pérez,. . ..  . , . . . . . Carmona . . . . . . 825 825 Superior... 7 9 26 12 » 18 * » p
74 Josefa Carrasco Fernández. . . . . . . r Ronda«. . . . . . . . . . 825 825 Idem ...» 7 9 26 10 11 2 b > / p
75 Manuela Barrera Rodríguez. . . Pulianas.. . . . . . . . . . . . . . 825 825 Idem.. • • •• * 7 9 25 U 6 8 > I ■ ■ y'í P
76 Rosario Martín Rey ,.,>v. * . . . . . . . Villanueva de San Juan . 825 ; 825 Idem... .> 9 0 * 7 9 8 14 » 9 . > ■ . P
77 Carlota Cruz Ahillón. . . . . . . . . . . ' . Baená . . . . . . . . . . . . . , . . , 825 825 Elemental . 7 7 27 21 7' 15 > P
78 Catalina Sánchez Méndez.......... Montoro......... ... 825 825 Superior... 6 4 * 6 4 i > P
79 María Sevilla Sánchez. . . . . . . . . . . Pozo Cañada. . . . . . . . . . . 825 825 Idem... 6 3 22 6 3 22 * > P
80 Dolores Bláncb Navarro................ Carmona • • • • • • • • • • • • • • 825 325 Idem 6 3 22 6 3 22 p ' p - : ■

8 1
María del Carmen Gómez Mar- P

Che.Ua.» .  .  . . .  .  .  ,  ■• >  .  .  • .  * .  V .  «y Línea de la Concepción. 825 825 Idem . . • • • • 6 3 20 7 » 26 > > P
82 Andrea Torrés Parrado . . . . . . . . . . Casas de Don Pedro.. , . . 825 825 Idem .. • • • V 6 3 18 6 3 18 > > P
83 Pascasia Castán dél Campo......... Álcaracejos. . . . . . . . . . . . 825 825 6 3 o 6 3 Q p %
84 Petra Becerra Muñoz.................... Zuheros .................... . 825 825 Idem 6 3 1 6 3 1 % % P

85 Enriqueta Tudela Espinosa........... Don Benito 825 825 SÍTmerírir 6 2 29 6 2 29 p % P

86 María Zoila Carrascosa Estrella .. El Gastorv................ 825 825 Idem ' 6 2 8 6 2 8 p
P

87 Asunción Ascarza Foronda........... Samaniego...................... 825 825 Idem. . 5 9 25 5 9 25 >
9  
» •

P
p

88 Angeles Gutiérrez González......... Zarza de Montánchez. . . 825 825 Idem 5 9 21 5 9 21 . p %
89 Teresa Blázquez Pabón.. . . . . . . . . . Alcaudete de la Ja ra .... 825 825 Idem... 5 7 13 5 7 13

9 P

90 María Zambrana Delgado. . Montilla................... 825 825 Elemental. 5 3 26 5 3 26 > P91 María Encarnación Corchuelo.. . . Almendralejo......... 825 825 Superior.. . 5 3 6 5 3 6 » > P92 María de Azcárraga Gutiérrez de
de Caviedes.............................. Villarrasa........ 825 825 Tdam 5 2 26 K 2 26 tk

93 Inocencia Cuadrado Calvo......... . Martiago ...................... 825 825 Idem ......... 4 9 26
O
4 9 26

9

»
%

P

94 Concepción Gómez Elias............... Alcaucín.............. 825 825 Tdp.m ___ 3 7 : 21 5 * 4 13
> »

95 María de la Concepción Leps Or
9 P

tega................................... Montilla .......................... 825 825 Idem ,. 3 * 13 , 3 : » 113 ’ * & P
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Sí f ■! ISO AL ! l t  S DE SERVICIOS El PROPIEDAD:
B ■! TOBLDO i Doo>■•"SO ESCUELAS f i i ’' ! , fin©

BB ■ ’ TÍTULO
in la categoría 

'inmediata inferior
En m
i?IM¡RTÍ¡ík

ESCUELA
*ac ón. ■

G IR A N T E S  i!l «lllsínlt conoce.' ■ PARA OBSERVACIONES
£3
o

¡' BIBBMMIÑAN Qtll, POBB1K ; fe ' : K ! .tin > ■' S  1 ";íqU.E>'.8S;---nES -PROPONE
. .

p
LJtatla* Bmtm,

: ;; i" f
■ a r ■ f  , P ; f | ¥ Pesetas,

96 E speranm Mingue® Martínez. . , . , 11 A lm eadnriejo , * * • * **¡, *,: sm ! 825 J Elemental. 3; ■ » ¡! 12.' 3 m p i >
m' Rita Martínez Fernández............... V illar ta  d i : km K a a te é ... 825 825 „ Ssporibt*.;', 8 i > ' I I 'i 3 i , > » »
m María del Carmen Jiménez C&ttie*

T in ., • * * . . •  *, *«* *, % * . • * «  % %« ..J v 825 825 ,
i

Idem , v . •* r i i ; m:: \ « ~8 15 9 l »

H'O hace'propuesta p a ra  la Bsouelt. de Zafra por corresponder bu pro iia iéii al turno do traslado. Se excluyen Dona Dolores Gavilán y Guerrero» por no constar en su hoja de servicios 
>ique haya adquirido ninguna Escuela por oposición, j  Doña Mamerto. Engracia Fuente^ Gallego, por estar bajo la acción de un expediente gubernativo. ■. y : ■

Las anteriores propuestas se publican en cumplimiento de lo prescrito en el i f t .  35¡del reglamento, a fin de que las interesadas manifiesten en el término de los diez días siguientes al en 
que apnrezcaen la Ga^veta l e  Mateu), si aceptan é no la Escuela para que son propuestas, y pasado dicho plazo se empezarán á contar los veinte días que el m ism o articulo señala para que 
las concursantes que se crean lesionadas en sus derechos presenten las reclamaciones que tengan por conveniente. , j

'■“iSpiilIa SL Je Agoste de 190L=E1 Rector,, Manuel LtraSa* , .................... . i .  2932—M

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A Y U N T A M I E N T O  C O N S T I T U C I O N A L  D E  M A D R I D

N e g o c i a d o  d e  E s t a d í s t i c a . -  E s t a d i s t i c a  d e m o g r á f i c a

C lasificacién  de J«s defiancieses o cu rrid as  e n  ¡ M ad rid  e l d ía  8  de A gosto de 1 9 0 1 ,  po r can sas , edades, sexos, d is trito s  y ba rrio s .

ü®
&p&op
m

EDAD Y SEXO DE LOS FALLECIDOS

DOMICILIO DE LOS FALLECIDOS

CALLE, NÚMERO Y CUARTO
DISTRITO BARRIO

ENFERMEDAD : 

CAUSA DBL. FALLECIM IEN TO
0

!

a
> &
l BG>
0O09SL
a>

dO
p,
PCMOCQ

1 1g V*
. S

¡o
01-oXA

0
0'Ooa

o
©
K>O
ser,
00co

0
0O00

t?<9r
o
9»
031ÍO

0
p

O‘ i» '
S
<x>
0
0
P-®»

Otí ® o ®>-t Pu P P P-O. s» <t> m m

. :

TOTAL

\
Nomenclatura internacional abreviada. V. E. V. H. Vv H. v. H. v. H. v. H. V. H. V. H.

Isabel la Católica, 7, tienda».* ... . . . . . . . Palacio L eganitos............
Arguelles. . .
Id e m .....................

1 Ictericia aguda.. . . . . . . . . . , . . . . . . . . . » 1 '' p  ' fe \p % y ■a , 1

Plaza de San Marcial, 3, segundo.. . . . . . . Id e m ..,.. . . . . . . 1 Fiebre tifoidea. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . %
¥

v\
. 9

%
9

1
» 9 9 &

1
JL

Ventura Rodríguez, 4» segundo.. ............. Id e m ..... . . . . . . 1 S aram pión ..... ......................... . . .
¥
p 1 r%

rfe
P 9

%
9 P X

w
P » 9 P1

San Dimas 3, principal. Idem ,... . . . . . . . Quiñones ............. 1 Viruela confluente.. . . . . .  . . . . .  . . . . 1 
- %

fe
1
'A

9 ■ 0 "%
9 9 9 i P > ■. , & p i

Santa Clara, 2, tercero. I d e m . . . . . . . . . . Ver g a ra ................ 1 Pulmonía crónica . . . . . . . . . . . .  . »
1

¥

*
„ ¥
1

■ 9 9 9A 9A i P p P p 1i
Montfeleón, 40, cuarto ............................... . Universidad . . . Pozas............ 1 Bronquitis c a p ila r ............... ....

¥
> >

JL■t.
$ P P 9 i 9 9 9  v P p

i
1

Guzmán el Bueno............ ........................... Idem . . . . . . . . .  o Id em .............. . 1 Gsstroenteritis.. . . . . . .  . . 1 ' ■ 'i.
9ft

9
* P 9

a i ^ 9 p . > i
1 ■ i

9

ala saña, 27, tercero. • . .  * Idem.......... . Dao'z..................... 1 Escleorosis......... . . . . . . . . . . . . % % fe
, 3̂ 9 W P 9 P 9  ¡1  ̂

i L ,
9 9 > P

Divino Pastor, 21, tercero. . . . . . . . . . . . . . . Idem.......o Idem............ ........ 1 Eclampsia puerperal... .  . . . . . %
¥ ¥

fe
9 _ •
fe

>
t.

P P
i.

P
T P P ¡ P ; 9 9  . i 9

1
San Andrés, 25, tienda. . . , « • • « . . . . . . . . Idem ........... Dos de M syo.. . . . 1 Saram pión................. . , . . .

¥
1

¥
fe

9 9 : * 9 X P > 1 > > P P p 1
Arenal, 26, entresuelo.................... . Centro............... A rena l................. 1 Tuberculosis pulm onar............. %

¥
fe

¥ 9 9 P
1

PA. P P :P i p} 9  ,[ 9 p
i

I
Istúriz, 5, bajo.............. .............................. Hospicio. . . . . . . Bordadores... . . . . 1 Tuberculosis.......................... .

¥
% %

¥
fe

p J¡P P 1 9
1

P P 9 b 9 P i P

Lucha na, 4, bajo ........... Idem.................. Chamberí............. 1 Laringcbronquitis . . . . . . . .  .,
r
%

¥
%

¥
fe i

9
vv P

%
P P P P P » 9 JL

1iHernpni, 15, b ^ jo ............................... Idem.................. Idem ............... 1 Fiebre infecciosa...................
JT ¥

fe
¥
fe

Jl y )> t
i !í

P P 9 9 P 9 P

Vaiverde, 21, bajo .................................... Id em ..... . . . . . . Vaiverde............... 1 Mal de P o tt.. . . . . . . .  .
¥ ¥

fe
>

i í P p P P P > P . P P1 I
Constancia, 13, bajo........... Buenavista . . . . Plaza de Toros . „. 1 Meningitis............................................

>
1

¥
fe

1» i > 11 ^ p P P » i- & P i »•
1

Alameda, 6, principal.. . . . . . . . . . . . . . . . . . Congreso.... . . . Gobernador.......... 1 Estrechez m itra!... .........................
¥
%

A
fe

¥ . 
fe

9 > p P p
1 P P P P 9 > P X1 ■

Paseo de las Delicias, 48, ba jo . . . . . . . . . . . Hospital. . . . . . . D elicias.......... ... 1 Viruela confluente ................................

¥
VA

¥
fe

¥
fe i

> p P- X P P ' P > 9 P i.
Hospital Provincial (Mira el Sol, 3, prin

cipal) . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . Idem .............. Santa Isabel.... . . 1 Fractura del cráneo . . .

¥ ¥  .

fe
>/ 1 p » p P 0 P P

1

& 9 P P JL

Idem (Arroyo Abroñigal, 11). . . . . . . . . . . . Idem .... . . . . . . . Idem ......... 1 i Herida del vientre. « . . . .
>/ ¥ p p P p PI P P ». P I

I1
! 9

Idem (transeúnte)............ ...................... . Idem.................. Idem.......... . 1 ! Pleuropneumonía.......... ¡
//

5 ^ » fe p P p 1 » P P * P »
Idem (Gonzalo de Córdoba, 2, principal).. 
Amparo, 99, segundo..........................

Idem ................. Idem • • . . . . . . . . . . 1 . Carcinoma,..,?. •>..,>_________ ________
! C ruup........... ............................

¥ ¥ p 1 p P P
1

P P » 9 X »

Inclusa.............. Car a v aca . ..................... 1 1
> »

fe
>
fe

>
1

p p P p P 9 9 » > P 1
Casa Inclusa ..............................* ................ Idem ................. Embajadores.. . . . 1 ¡i Enterocolitis aguda

¥
1

¥
fe 1 p p P p » P 9 9 » P P

1
I.

Idem ................ ..... ...................... . Idem ................ Idem .... . . . . . . ! Idem.......... . .
X ¥

T > > p P p > P P P P P 1 »
Idem...... .........................................................
Idem .,... . . . . .  o............................ ..............
Idem,.. . . . . . . . .  ........................... ......... .

Idem .................
Idem .................
ídem...

Idem. . . . . .  
Idem. . .  
Idem ....................

1 
1 j 
1

I d e m . . . . . ....................... ......................
Id e m ... . . ...............................................
Idem.............. . . . . .

>
1
1
1
1

>
>

%
» ... 
>

>

>
»

>'
. p  '
■ p .

P
P

' P '
p
»

'V!
; *■-, 
' P

P 
P 

' P

P
, . 9  
y P

■ P 
P
>

P
P
P

P
9

: 9 ' 
P  

‘ P

: 1 
1
1

Rodas, 2, tercero......................... ...............
Paseo de las Acacias, 2, tienda.................
Tarragona 5 principal...............

Idem . . . . . . . . . .
Idem. ................
Idem ..............

Huerta del Bayo.. 
P eñuelas.... . . .
Idem .... . .  f . . . . . .

1
'1
1

Idem.............. . ...............................
Hemorragia t r a u m á t i c a ; . .
Broncopneumonía.........................
Catarro in testinal.. . . . . . . . . .  * . . . . . .
Asístol i a , . . . .

&
> 1

»

¥
> . >

»
' >' ' 

1

p

>$

p
p
p

i  ■
í: >

1

p
p
p

P
P 

' P

P
9
9  ■

9
9

»

i

■9 

1 » 
1 >

9

\ *
9

9
P
1

I 
1 

: ^
Mesón de Paredes, 92, segundo. . . . . . . . . .
Aguas, 12. .................................................. .

Id e m ,.... . . . . . .
L atina.. . . . . . . .

Provisiones.. . . . .
Solana ............ ..

1
1

>
■■> : %

£
>

: $
, p .

' > ' 
■ p

; * 

; »
p '
p

1

P

>

P
P

P
P

P

*

P
9

• l  
l;í" ■ «I

Carrera de San Francisco, 8, principal—  
Cebada, 15, bajo,... .......................

Idem . . . . . . . . . , A guas.. . .  .. . . . I Cáncer del in te stin o ..... . . . . . . .  ...* ..
Fiebre tifoidea................ ..

¥ > & t p > ’ P P P * ■ P 9  ' I
Idem.................. Cebada................ . 1 %

1 >
fe » » p : » 

j 1
p »; » P :l P P 9

t
: i

¡San Millán, 5, cuarto ................................. Idem ................. Id e m ,................... i Fiebreexgotiva . . . .  . . .
¥
%

¥ >
1

p p P- P P P 9 . 1 1 »
A ngosta  de los Mancebos, 7, bajo............ Idem........ Don Pedro. ........ 1 S aram pión ......................  .

9
1

♦
1
i

> p ■ p » P P P % P > 9i i
Mediodía Chica, 5, segundo....................... Id em ................ Humilladero. . . . . 1 Idem .................................. ..

*
%

¥
t. £ > p » » P P :> & . 1 . p

General Ricardos, 26, patio Idem.................. Puente de Toledo. 1 Id e m ... . . ....................................
¥
%

9
fe 11 p p >y p P P P .1 » P 1i p

, Ribera del Manzanares, 95 .........................
X vntonio López, 9, p rinc ipal......................

Idem.................. Id e m ... . . . . . . . . . . 1 Cistitis crónica,..................
¥
%

9
fe

JL "p p p , p » > P \ P
1

■:» 9 P . 1 p .

Idem .... . . . . . . . Idem . . . . . . . . . . . 1 Broncopneumonía....................
¥
1

¥
fe

2- % p p p P P 9 P 1
1

p

C, Oétaníila de San Pedro, 4, p rincipal. . . .  
Vt mtosa, 3, tercero.......................................

Idem.................. Puerta de Moros.. 1 Metrorrxgia.................................
0
fe

¥
fe > > p  '■í p p

1
P P P 9 1 9 P pi

Idem .......... S o lana .................. l Bronquitis........... ....................... . >
¥ ¥

fe
% p p > X ■ P 9 9 P .» P1 i

Jiii vuelo, 1, tercero.............. ...................... A udiencia........ Juanelo ................ 1 Arterieesclerosis.........
¥ > p p p P

1
9  - 1 P P > 1

1
p

Idei tercero ..................................... Idem ......... Id e m ...,. 1 M e n in g itis ................ .
i¥

fe
> ■>1 > p p p P P 9 % P p

i
Total por se x o s . .................. .. 4

¥

5 3

1

7

; >

1
> p

d

p

p;

P

O.

P

1
P 9

9

9 P 9

1 Q

Tota l p o r  edades.......................... £> 11¡) .
X

r
tú ■ 'ar

c
o

i
. £

r
1

>
O

ri

9 »
A1-

Total d e  defunciones................ ......... 45
€í ,<L <£9 ■ i( 3 D

« t -....... -..................... ........ í:
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N A C I D O S  V I V O S N A C I D O S  M U E R T O S
D E F U N C I O N E S

LEGÍTIMOS ILEGÍTIMOS TOTAL TOTAL
de

ambos sexos.

LEGÍTIMOS ILEGÍTIMOS TOTAL

----------- r-rt.

TOTAL
de

ambos sexos.Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hepabr&s. Varones. Hembras. TOTAL

1 1 y \ * ;■ 1 1 2 y > > ■ > * > 1 4 53 1 > | * 3 1 : 4 ! y > 1 > 1 1 3 2 !’■ 5> y y y » > ' > » > > > » > 1 > i1 : i y ! 1 1 2 y > y > I > » > 1 3 43 ... . .j-v 4 3 7 y > > y > > * * 1 1
2 1 2 > > 2 2 4 > > > 1 > 1 1 > 1 1
3'■■:■ ■■ 3 : > ;■■■ » . 3 3 6 > y > > > y 3 2 51 3 y 8 1 11 12 1 > y > 1 > 1 2 8 10
3 .........2 > .. 3 2 5 > > > > > > » 7 4 113 1 V » ' ' ' ■ y 3 ‘ 1 4 y > » > > > > 1 1 2

20 16 1 ^ 9 21 25 46 1 » 1 1 2 1 3 19 26 45

Madrid 17 de Agosto de 1901.==E1 Alcalde Presidente, Alberto Aguilera.

C la § iO c a c iá n  d e  la s  d e f u n c i o n e s  o c u r r i d a s  e n  M a d r i d  e l  d ía  9  d e  A g o s t o  d e  1 9 0 1 , p o r  c a u s a s *  e d a d e s *  s e x o s * , d i s t r i t o s  y  b a r r i o s

oa> EDAD Y SEXO DE LOS FALLECIDOS

DOMICILIO DE LOS FALLECIDOS
DISTRITO ; BARRIO —

P&a
o*p
02

ENFERMEDAD

C A U S A  D E L  F A L  L E  G IM  I S N T O

o50 ®
? s. p• o• t»

ta>
&

■ P

í ta>
a
p
<xp

i

>

i
CB 1
O 1 02 1

: <

aCD
toO
?Bv

oce a> p*

\

c  . 
5 <*P o
CD ® .* P

tt
® b-P P P.P-
ffi ®

TOTAL

CALLE, NÚMERO Y CUARTO \
------ ; i . < • i

" ~s>
- PfO

02
fcJ»oGQ ; (10x¡ l oí • o

l P. 
: ? : ?

: Nomenclatura internacional abreviada.
V . H. V . H. V. H. V. H. V . H. V . H. v. :H. V. H.

Bailén, 11, cuarto......................................... Palacio.. . . . . . . Bailén.................„¡ 1 Difteria............. ................... .... ............... » > » ír 1 y y ► » » > %> > > 1 y

San Nicolás, 12, bajo ............................... .. Idem........... ..
F lo r id a s .. . . I . . .  
Platerías...................

1
1

Tuberculosis pulm onar.. . . . . . . . 4 . . .
Escarlatina... . . . .

> y
y

y
1

>
y

y
y

y
y

1
%

>
SN

>
y

y
y

>
y

»
y

y
y

>
>

1
1

t
y

Jacometrezo, 71, tercero............................. Centro............... Jacometrezo........ ] Fiebre tifoidea . . .  . y y y y y % 1 1 y y y y 1
1

y
Tudescos, 30 y  32, segundo......................... Idem................. Silva...................... 1 Uremia a^uda . . . .  , »

y
y y y ' y % 1 y

Ir
y y y > 1 y

Trafalgar, 7, tercero...................................... Hospicio............ Chamberí......... 1 Sarampión.. . . . . .  , „ 1 y y y »
y

P
% y y y | y > 1 1 y

Glorieta de Bilbao, 4, tercero.. . . . . . . . . . . Idem ............ ídem....................... 1 Esclerosis espinal. . . . . . . > y y y y
W%

l íy i

y  } % y 1 » : > 1 1 y
Pelayo, 60........ ......................................................... Idem.. . . . . . . . . . Pelayo............

Valverde...............
1 ¡ Bronquitis.............. » y y 1 y »

w
$ > 1 y 5 »  1

: \
i y y ii * 1

Leones, 4, portería.......... ............................. Idem.......... 1 !| Hemorragia cerebral. . . . . . . .  . „ > y* ; » y » y |1 * 1 ^ , y il 1 y
S&lesas, 2 duplicado, tienda....................... Buenavista . . . . Almirante. . . . . . . 1 Tuberculosis.......................«. . . . . . . . . y

; 9 y
r  | 
S'

i h 
:

1 1
i 9 \y , í> \

° 11 > |i ■' B> w » 1i y I
Gravina, 10, bajo............................. Idem .................. Libertad. 1 Bronquitis capilar.. . . . . . .  . . 1 y y ; y y y 3 1

1 y ; 1 » 1\ y 1 > 1
Aduana, 27, cuarto...................................... Idem .......... ...... Montera................ 1 Fiebre gástrica.................. .. *.......... > y y y y . y 1 y y y i ^ > y y 1 y
Torrijos, 18, principal.......................... Idem .................. Plaza de Toros.. 

Salamanca........
1 M eningitis..... ........... .............................

Meningitis y tifus.................
1 y y y y y y y y i1 » y > ; y y 1

Claudio Coello, 56, tercero. . . . . . . . . . . . . . Idem .... . . . . . . . 1 > y y y y y y 1 y y 1 ^ y y y y 1
Huertas, 9, bajo___ __. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Carrera de San Jerónimo, 34, primero . . .  
Paseo de las Delicias, 12, cuarto.. . . . . . . .

Congreso .*.%>.. 
Idem . . . . . . . . . .  h

A ngel..  ................
Carrera.. ..............

I
1

Pheümopericarditis.. . . . . . . ..................
Bronquitis capilar.

>
>

y
y

y
y

y
1

y
y

y
y

>
y

»
y

1
y *y 1 ^  1 >

; y
>

y
y

y
y

1
y

y
I

Hospital.. . . . . . Delicias... . . . . . . . 1 Cólico estercoraco. . . . . . . . . . .  . . . . . . > y y y y 1 y y y  jf y y " y y 1 y
Pacífico, 12, tienda................. .. Idem .... . . . . . . . A toch a .. . . . . . . . . 1 Intoxicación por fósforos. . . . . . . . . . . y y y y > y y y % I! % 1 y y y 1
Primavera, 12, bajo.. . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . .
Hospital Provincial (Tras Peces, 3, prin

cipal). . . ’. . . . .  .« , . . .  . • ; . . .  . .  . . . . . . . .  ..

Idem . , . , . . . . . . . Primavera............... 1 Bronquitis capilar........................................ 1 y y y y * y y y y  É s- y y y 1 y

Idem ,... . . . . . . . Santa Isabel 1 Enteritis tuberculosa............ .. . . . . . > y y y y y y y L y y y y y 1 y
Idem (Santa María, 25, tercero)... . .  . .  . 
Idem (transeúnte).....................

Idem . . .  . . . . . . . ídem ........................ .. 1 Hámiplegia con parálisis ...................... ..
Viruela confluente........................................

> y ■ y . y y l y 1 & y y y y 1 y
Idem . . . . . . . . . . Idem • .............. .. 1 > y

y
y y y y i y » >■ y y y y 1 y

Tdem (Salitre, 31, bajo) . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem . . . . . . . . . . Idem . . . . . . . . . . . . I Congestión cerebral .......... ................... > y y y y y y y y y 1 y y y 1
Idem (Artistas, 2 , principal),,................ .. Idem .... . . . . . . . Idem ...................... - 1 Catarro bronquial............. ............. .. > ■ y y y y y y y y y y 1 y y y I

Idem  (Se ignora)......... ...................................... .. Idem............... Idem... , ................ 1 Degeneración del hígado..................... t- y y y ~ y y y y y y y y y 1 » 1
Salitre, 45, principal . . .  „ , ......................... Idem . . . . . . . . . . Valencia.. . . . . . . . 1 Fiebre tifoidea..................................... > 1 y » 1 y y y y i * y l »  

1 >
y y y ’ y 1

Inclusa.......... Inclusa.. . . . . . . Embajadores.. . . . 1 Enterocolitis aguda . . . . . .  .................. i
t *

y y y |1 > y y y l *1 y 1 y i y 1 » y 1 - »
Ferrocarril, 53, bajo Idem . . . . . . . . . . Peñuelas.. . . . . . . . 1 Eclampsia ................................. ....................... > 1 y * » y y y 1 1 1 ^ 1 » * 1 » » 1 ^ I
Provisiones, 14, bajo.................. . Idem. . . . . . . . . Provisiones... 1 Sennetud.................................. ............ > » y > > y y * y > I ^ I 1 1 » y ; y
Cueste, de las Descargas, 7, lavadero.. . .  • Latina............. .. Puente de Toledo 1 Meningitis............................................ . > y y 1 1 y y % 1 1 I y 1 i > 1 > \ * 1 1 \ y
Ronda de Segovia, 11, tercero................... Idem . . . . . . . . . . . Idem.................  . 1 Cáncer uterino................................ 8 > y y

i
y y y y

ir
% E *y 1 B w 

y
t "

y y y y 1
Cava baj a, 1, segundo.................................. Audiencia........ Cava..................

Puente de Segovia.
1 Meningitis.............................................. i y y y » y y 1 Jr

\\ y y y y y y 1 >
Rivera del Manzanares, 65 bajo . . . . Idem . . .  . . . . i y y y y y I

//
% ■i, y y y 1 y

Mazarredo, 3, principal.. . . . . . . . . . . . .  .. Idem .............. Idem............ í Fiebre gástrica.............. ....................... » y y y y y y
£
y 1 y

ir
y y y y I y

Total p&r s e x o s ................ .. 4 3 1~

i
T

4
J L J l

3

R l 8 1 1 3 y 1 13

Total v o r  edades............. 7
iJ
-

5 9 4 1 34

Trii.nl ___ _______^ 34 i 1 •

D E M O G R A F Í A

n a c i d o s  v i v o s N A C I D O S  M U E R T O S

I D E F U N C I O N E S
LEGÍTIMOS ILEGÍTIMOS TOTAL TOTAL LEGÍTIMOS ILEGÍTIMOS TOTAL ^ TOTAL

de de
Varones. Hembras. ; Varones. Hembras. Varones. Hembras. ambos sexos. Varones.

1-
Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembra? ambos sexos. Varones. Hembras. TOTAL

2 2 » 1 2 3 5 y i y » y y y 3 y 3
2 2 ‘ y 1 2 3 5 > y y y y y y » »
» 2 y y y 2 2 > » y > » y y 2 y 2
5V » 1 y 6 > 6 1 > y y 1 ? y 3 l 4
3 4 * y 3 4 7 y y y y y y y 1 4 5
y y y 1 » 1 1 X» y y y y y » 1 1 2
3 y 1 » 4 y 4 y . y y y y y » 5 i 10
6 1 3 2 9 3 12 » 1 1 1 I 2 2 1 3
1 b I 1 . 2 6 8 y > y y y » 1 1 2
1 1 » y 1 1 2 y y y y y y y 3 y 3

23 17 6 6 29 23 ' 52 1 1 . 1 l T

sr — ------- ------------------

2 4 21 13 34

Madrid 18 de Agosto de 1901#= I 1  Alcalde Presidente, Alberto Aguilera,
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

A u d i e n c i a s  p r o v i n c i a l e s

LUGO:

D. Juan V. Cemadas, Presidente de la Auótensia proVin* 
nial de'Lugo. . V '  . V . / ‘‘r.

Pon la presente requisitoria, que se mser ^;rá en la Gagb- 
Ta db Madrid, cito, llamo y emplazo i  Dionisio Ñafia, sin se
gundo apellido, de diez y jnuev  ̂ años de ^ a d , hijo de Angela 
y padre desconocido, soltero, natural y  "tocino dé Santa Ma
ría de Gouzar, labrador, procesado  ̂ otrds en cansa del 
Juzgado instructor de Chantada so’ore homicidio, ftárá 'que 
en el término le. veínte/díis, Oputalds desde'' e la ig n itó tiA l 
de sm inserción,■cóiáp^réica:'ante'ééta'AnÍié#éiÍVi'^^n4ét 
de los cargos que le resultan en dicha cansa; apercibido de 
que en otro caso se le declarará rebelde y parará el perjuicio 
áque'hayalugar*.-' ; 7’ V ''

Al propio tioiapo y en,nombre,de S»M. el Rey p. Alfom 
180 XIII (Q. D. G,), y por su menor edad su Augusta Madre 
la Reina Regente, exhorto y requiero, y en el mío ruego y 
¿encargo, a todas las Autoridades civiles y militares de la Na
ción y'agentes de policía judicial procedan á su busca y cap
tura, y caso de ser habido ponerlo á disposición de esta Au
diencia, con las. seguridades debidas, en la cárcel de esta, ciu
dad, por haberse dictado contra el mismo auto de detención.

Dada en Lugo á 12 de Agosto de 1901,=Juan V. Cérna- 
das.=J,os§,;MliguilMm''Estiviz* ■ ■ - t 1 ■ ■' ■ • ■: ■ i ■ ■T-r-6261

(X\;G ‘SAN BEBABTIAH"' ,
Por la presente, y en cumplimiento de lo que dispone el j 

artículo835, núm. 3J°» de la ley de Enjuiciamiento criminal, j 
cita, llama y emplaza á Emilio Tomkrarel Bossier» hijo de ür 
baño Jaime1 y Elisa, natural de Bayona (Francia), que estuvo 
domiciliado en esta ciudad, Tenedor de libros, cuyo actual 
paradero se ignora,'i : fin de que"comparezca en esta Auiiem- 
cía dentro del término de diez 'días,' contados'.desde Ja publi- 

' nación de este requisitoria en los periódicos"• oficiales,'>pftr& la
Ínráctica de 'Una diligencia -en 'ta/cánsa ;qne- se l*  signe peí da
llo de hurto; bajo apercibimiento de1 que:si no- compareciese 

le parará el perjuicio á que en derecho haya lugar.
A la vez se ruegan Jas.. Autoridades. civiles y militares, y 

se encarga á los agentes de la policía judicial la busca^y cap
tura del - mencionado Emilio Tombourel Bossier, poniéndole, 
c^so de ser habido, á disposición del Tribunal en la cárcel de 
esta ciudad.

Dada en San Sebastián á 19 de Agosto de 19G1.=E1 Presi
dente, Ventura Barcáiztegui.=Por su mandado, Bernardo 
Felín. J—6722

Juzgados de primera instancia,
' ALICANTE .

D. Ramón Villar Cagide, Juez de instrucción de este par
tido.

A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, hago saber que en este Juzgado y por actuación del que 
refrenda se instruye causa por el delito de estafa contra Ri
cardo Díaz Navarro, hijo de Mateo é Isabel, de diez y ocho 
años, soltero, zapatero, natural de Rías, vecino de esta capi
tal, en la calle de San Agatangelo, núin. 24, y he acordado 
expedir la presente requisitoria, por la que, en nombre de 
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á 
las expresadas Autoridades y agentes se proceda á la busca y 
captura del referido procesado, poniéndolo en su caso, con 
las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado 
en las cárceles de este partido.

Y para que se persone en el mismo á responder de los car
gos que le resultan en dicha causa, se le concede el término 
de diez días, contados desde la inserción de la presente en el 
Boletín oñeial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ;  aperci
bido que de no verificarlo le parará el perjuicio á qt¡e hubiere 
lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.

Dada en Alicante á 16 de Agosto de 190L=Ramón Villar. 
Por su mandado, Manuel Marín. J—6262

ANDÚJAR
. D. Juan Iofante García, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por el presente ruego á todas las Autoridades civiles y m i

litares de la Nación é individuos de la policía judicial proce
dan á la busca de la caballería, cuyas señas al final se dirán, 
robada en la noche del 10 del corriente del sitio de las Boba- 
dillas, término de Higuera de Arjona, propiedad de Pedro Or
tega Benza, natural y vecino de Carboneras, provincia de Al
mería. y caso de ser habida será puesta á disposición de este 
Juzgado con la persona ó personas en cuyo poder se encuen
tre si no acreditan su legítima procedencia.

Dado en Andújar á 13 de Agosto de 1901.=:Juan Infante. 
-Por bu mandado, Lorenzo López L. de Guevara.

Señas de la caballería.
Un burro rucio de seis años, alzada regular, con un bulto 

en el tobillo derecho. J—6327

ARACENA

D. Juan Lobo y  Jiménez, Juez de instrucción de este par
tido.

Hago saber que en éste de mi cargo se sigue causa crimi
nal por hurto de un jumento, pelo castaño, mediano, de cua
tro años, con dos lunares en las patas y una cicatriz en el 
jamón derecho, Como de tma mordedura, y cuyo hecho tuvo 
lugar en la aldea de Castairuelo, en este término, en la noche 
del seis del actual.

En su virtud, exhorto á las Autoridades, y requiero á los 
agentes de policía judicial, practiquen diligencias en su bus
ca, y caso de conseguirlo remitir dicho animal á esta cabeza 
de partido, así como á los conductores ó tenedores, si no jus
tifican su legítima procedencia.

Dado en Aracena á 17 de Agosto de 1901.=Juan Lobo.=± 
José Pando y Cid. J—6264

D. Juan Lobo y Jiménez, Juez de instrucción de este par
tido.

En la noche del 8 del actual mes, y del término del Jabu- 
go, fué hurtado á José Ortega Vázquez un jumento cerrado, 
mediano,tnegro, con el hocico blanco, cola larga, y un poco

cor?;* ele ItSis manos, sin que se tengan noticias de su para- 
d^ro. ■ • ■ 3 ,

Ki su virtud excito el celo de todas las Autoridades de Ja 
Nación» fuerzas de la Guardia civil y demás agentes de la
policía judicial, á fin de que se sirvan proceder á la,busca 
del jumento aludido* poniéndolo á disposición de este Juzga
do» con lan personas en cuyo poder se encuentre si no justm^
ca su legítima adquisición*

Dada'en Aracena á 17 l̂e Agosto de 1901.=Juan Lobo, as 
Antonia Pardo y Corchero* 1 > - . J—6328

D Juan Lobo y Jiménez, Juís de instrucción de este par
tido. , ■ . 11 i ' ,

Bago,saber que en este de mi, cargo se sigue causa crimi
nal por hurto de un mulo-, de nueve anos, pelo negro, media
no* redondo de ancas» pobre de cola y con una señal en la 
paletilla ¡derecha, de la propiedad de Robustiano Mateos Ma
ñero, y cuyo hecho tuvo Jugar en la noche del 15 Junio últi
mo en la, cerca del Llano, término de Santa Olalla.

, En su Virtud exhorto á les Autoridades, y requiero á los 
agentes de policía judicial* practiquen diligencias para ave
riguar el paradero del expresado animal, y caso de conse
guirlo remitirlo á este Juzgado,con Jas personas en cuyo po
der se encúentre, si no justifican,su legitima procedencia.

■ Dada sh Aracena á 13 de Agosto de 1801.=Juan Lobo.ss 
José Pardo y Cid. ’ 1 J—6329

BARB ASTRO
D. José María Salva y Pont, Juez ele instrucción de la 

ciudad ty ptrtidocde la r  basteo,,. ;; ,,/: ,. :,:V, ;0; ; ; , • A ;,, -
. Por ia presente se cita* llama y emplaza i  Ramón Jimé
nez García» gitano» de unos veintiocho años de edad* de es
tatura regular, fornido, moreno» que tiene, una cicatriz en el 
lado izquierdo de la cara» y viste pantalón de patén oscuro, 
blusa larga azul y boina; á Mariano Gabarro Jiménez, gita
no, de unos veinte á veintiséis años de edad, que tiene inuti
lizados Jos dedos anular y meñique de la mazo izquierda, y 
á Toribio Gabarro Jiménez,' gitano» de unos veinte á veinti
séis años de edad, que tiene» por resultado de haberse que
mado toda Ja cara»- una rija en el ojo derecho y es muy cha
to» llamándole el Quemado» Jos cuales» en unión de cuatro 
gitanos más, la noche del 16 del actual asaltaron la tapia 
del corral de la casa.de Cosme Fálcelo de Bierge, intentaron 
robarle dos caballerías, á fin de que dichas tres sujetos, den
tro del término de diez días, á contar desde e l siguiente al de 
la inserción de la presente en Ja G a c e t a  d e  M a d r id ,  compa
rezcan ante este Juzgado á responder de los cargos que les 
resultan en el sumario que con tal motivo se leu instruye; 
bajo apercibimiento que de no comparecer serán.declarados 
rebeldes y Ies parará el perjuicio e que hubiere lugar con 
arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las. Autorida
des é individuos de policía judicial procedan á la busca y 
captura de los expresados sujetos, poniéndolos á mi disposi
ción, caso de ser habidos, con las seguridades debidas, por 
tener acordada su prisión,

Dada en Barbastro á 17 de Agosto de 1901.=:José María 
Salva.= Por mandado de S. S., Segismundo Palacios.

J—6380

BARCELONA—ATARAZAN AS
D. Augurio Carb&llo García, Juez de instrucción dei dis

trito de Atarazanas de esta capital.
Por la presente- requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Jusn Sentí Cruz, de treinta y ocho años de edad* casado, 
hijo de Antonio y Antonia, natural de San Felíu de Guíxols, 
marinero, que dijo habitar en la, calle de Margarit, núm. 64, 
piso primero, y Elisa Buxeda Nenñmé, de treinta y seis años 
de edad, soltera, prostituta, hija de José y Catalina, natural 
de Port Bou, que dijo habitar en la caite del Mediodía, núme
ro 14, piso segundo, puerta primera, y cuyo actual paradero 
de ambos se ignora, á fin de que dentro del término de nueve 
días, contados desde la publicación de la presente en el Bo
letín- oñeial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  compa
rezcan de rejas á dentro en las cárceles naeionales de esta 
ciudad para responder á los cargos que les resultan en méri
tos de la causa criminal que contra los mismos me hallo ins
truyendo por hurto de carbón minera]; con prevención de 
que si no comparecen serán declarados rebeldes.

Igualmente encargo á todas las Autoridades y dependien
tes de la policía judicial.-procedan; á la busca y captura de 
los referidos Juan Senti Cruz y Elisa Buxeda Nenamé, y en 
el caso .de ser h&bidcs conducirlos á las cárceles nacionales, 
con las seguridades debidas, á mi disposición.

Dada en Barcelona á 16 de Agosto de 1901.== Augurio Car- 
bailo García.—Por mandado de S. S., y por D. Lorenzo Her
nández, Garlos Serraclara, habilitado. J—6265

BARCELONA^NORTE
B. Tomás Sancho y Cañas, Juez de instrucción del dis

trito del Norte de Barcelona.
^En virtud de la presente requisitoria, que se expide fn 

méritos de la causa criminal sobre hurto contra Domingo 
Peyruza Palacín, se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo 
actual paradero se ignora, á fin de que dentro del término 
de seis oías, á contar desde la inserción de esta requisitoria 
en la. G a c e t a  dk  /M a d r id ,  comparezca ante dicho Juzgado 
para responder á los cargos que contra el mismb resuátan; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. I a Reina Doña Ma - 
ría.Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y encargo á 
las Autoridades, fuerza públieAy agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción á dichas cár
celes del referido procesado, cuyas señas del misino''son: tie
ne trece años de edad;, viste delantal ó blusa, calza alparga
tas y vivía en la calle de Metjes, núm¿ 5, piso cuarto y es 
hijo de Juan y Raimunda.

Dada en Barcelona á 16 de Agosto de 1901.=Tomís San- 
cho.=Por el Escribano B* Valentín Vintró, Antonio Solá, 
habilitado. J—6266

D. Tomás Sancho y Cañas, Juez de instrucción del distri
to del Norte de Barcelona . A

En virtud de la presente requisitoria, que se expide en 
méritos de te causa criminal sobre tentativa de robo contra 
José Coll López, se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo ac
tual paradero se ignora, á fin de qud dentro del término de 
seis dtes, á contar desde la inserción de estarequisitcm en 
la G a g é t a  d e  M a d r id ,  comparezca ante di :ho Juzgado para 
responder á los cargos que contra d  mí¿mo resultan; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma

ría Cristina (Q. D. G:), Regente del Reino, pido y encargo & 
tes Autoridades, fuerza pública y agentes de te pohéia judi
cial procedan á la busca, captura y conducción a; dichas cár
celes del referido procesado» cujas señas del mismo son: es 
hijo de José, y María, de veintiocho años, soltero, barbero, 
natural de Gracia, vecino que fué de esta ciudad.

Dada e n  Barcelona á 17 de Agosto dé 1901.=Tomás San
cho. =Por el Escribano D. Valentín Vintró, Antonio Solá, ha
bilitado, , , ; J—6267

BARCELONA—PARQ3E

D. Segundo Fernández Arguelles, Juez de instrucción del
distrito del Parque de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de 1a 
causa criminal sobre contrabando de tabaco contra Diego 
Herrera y Vallejo, hijo de Juan de Dios y de Margarita, de 
cincuenta y cinco «ños de edad, natural de Sotocameros, viu
do, y con domicilio en la calle de Valencia, núm. 59» segunda 
segunda, y cuyo actual paradero so ignora, se cita, llama y 
emplaza al mismo, á fin de que dentro del término de diez 
días» á contar desde te inserción /de esta requisitoria en la 
G a c e t a  de Ma d r id » comparezca ante dicho Juzgado para la 
práctica de una diligencia de justicia;^apercibido de que si 
deja de verificarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo en nombre de S. M. te Reina Doña María 
Cristina (Q. D G.J. Regente del Reino, ruego y encargo á las 
Autoridades, fuerza püblica y agentes de 1a policía judicial 
procedan á la busca, captura y conducción anteaste Juzgado 
del referido procesado, que es de est&tuva más bien baja, mo
reno, pelo canoso, afeitado, ojos pardos y con una cicatriz en 
1a frente. X / ’

D^da en Barcelqna á 14 de Agosto de 1901.—Segundo F. 
Arguelles.—El Escribano, Alejandro Símarro.

J—6331

D. Segundo F. Arguelles, Juez dé instrucción del distrito 
del Parque de Barcéíonía.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de eje
cutoria recaída en la causa criminal sobre falsedad contra 
José Mier, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y 
emplaza al mismo, á fíq de que dentro del término de diez 
días, á.ccnter desde la inserción dé-esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca ante dicho Juzgado para la 
práctica de una diligencia de justicia; apercibido de que si 
deja de verificarlo te parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Ai propio tiempo, en nombre de S M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo 
á tes Autoridades, fuerza pública y  agente^; de la policía ju
dicial procedan á la busca, captura y conducción ante este 
Juzgado dei referido rématádo.

Dada en Barcelona á 16 de Agosto de 1901. =  Segundo F. 
Argüeltes.=El Escribano, Alejandro Simarro.

J—6332 -
BEBERREi

D. Quinao Ferreko Berrón, Juez de instrucción accidea- 
tal del partido de Becerreá.

Por lá présente cito, llamo y emplazo á Pedro Alonso Ló
pez, Nicasio Alonso González y Manuela González López, la 
bradores y vecinos de los Prados, Municipio de Cervantes, en 
este partido, para que dentro del término de diez días, á con
tar desde la inserción de te presente, comparezcan en los es
trados de este Juzgado para oir te notificación y emplaza
miento del auto de terminación del sumario que instruyo 
contrates mismos por incendio de la casa de José Trabado; 
bajo apercibimiento de que serán declarados rebeldes y tes 
parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Al mismo tiempo exhorto y requiero á las Autoridades ci
viles y militares y á los individuos de la policía judicial, pro
cedan á la busca y captura de los expresados sujetos, condu-. 
ciéndolos á mi disposición á 1a cárcel de esté partido.

Dada en Becerrea á 16 de Agostó de 1901.= Quirino Fé- 
rreiro Berrón.'=El Secretario, José Soto.

Señas.
Pedro Alonso López tiens sesenta y qch<i años de edad, 

hijo de Pedro y María, dé estatura regular, color bueno, bar
ba y  pelo blancos, lo mismo que las cejas, boca, nariz y ojos 
regulares, éstos de color castaño.. JG

Nicasio Alonso González, de veihticúafro años, solterq, 
hijo de Pedro y Manuela, de estatura réguter, color bueno, 
boca, nariz y ojos r< guiares, éstos de color castaño, pelo y 
cejas negros, barba incipiente. ¿

Manuela González López, de cineüenta años, hija de José 
y María, casada con el Pedro Alonso", natural de Verigo, par
tido de Fonsagrada, de estatura regular, color bueno, boca, 
nariz y ojos regulares, éstos castaños, lo mismo que el pete y 
cejas. J—6268

BERMILLO DE SAYAGO
D. Alberto Hernández Galán, Juez de instrucción de Ber» 

millo d8 Sayago y su partido.
Por la presente se llama, cita y emplaza á Pedro Varas Lâ  

brador, vecino de Fórnloselle, cuyas demás circunstancias 
personales se ignoran, para que dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción de 1a presente en la Gaceta  
d e  M a d r id  y Boletín,, oficial da la provincia, comparezca ante 
este Juzgado para la práctica de cierta diligencia en causa 
criminal; apercibido que de no . comparecer ni alegar justa 
causa que se 1o impida será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar; ;

Dada en Bermillo á 16 de Agosto de 1901.=Alberto H. Ga- 
lán.=Por sn mandado» Abelardo H. Piñuela. J—6269

BILBAO

D. Vicente Menéndez Qondeí‘ Juez de instrucción de Bilbao 
y su partido. <, -. ‘ s .

Por la presente cito, llamo y emplazo á Raimundo Castro, 
de unos treinta añónete¿ e4ad,/..qw?trabajaba en Las Arenas, 
jurisdicción de la anteiglesia de Guecho, y cuyas demás eir* 
cunstahcias y actual jmradérp/sé i^nóran^ para quq dentro de 
diez díás, contados desde el siguiente al de la inserción de 
esta requisitoria en la Gaceta  d e  M a d r id ,  comparezca en 
este Juzgado instructor ó se constituya em lá cárcel del par
tido , con el fin de^hacerle saber; el /auto de procesamiento y  
recibirte declaración cón carácter de; inquirir en causa por 
tentativa de rübo; bâ jd apercibimiento én otro caso de ser de
clarado rebfide y de pararle el perjuicion que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción del Raimundo Castro si fuere habido á la 
expresada cárcel, cómo comprendido en el art. 835 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal.

Dada en Bilbao á 16ide Agoste de 190L==Víc3nte M. Con- 
de^Por Arriaga, ante mí* Antonio Sancho. J—6333
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D. YtCiñte Ménéndez Oorde/Jasz de íñétfucción de Bilbao

y su partido.
Por la presente cito, llamo v emplazo á Yicente Orpegui 

Expósito* de veinticinco años de edad, hijo de padres desco
nocidos, de estado soltero, natural de esta villa, de profesión 
jornalero, vecino de la misma, y cuyo actual paradera se ig 
nora, para ^ué dentro de diez días, contados desdad  siguien
te al de la, inserción de esta requisitoria en la Gaceta  de 
Madr id , comparezca en este Juzgado instructor ó se consti
tuya en la cárcel del¿ partido^'con el t e  de hacerle saber el 
auto de procesamientd y recibirle declaración, con carácter 
•de inquirir en causa sobre hurtó de alambré; bajo apercibi
miento en otro caso de ser declarado rebelde y de pararle el 
perjuicio á que hubiere lugar.

A l propio tiempo rüe^go y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción del Vicente Orpegui si fuere habido á la 
expresada Corcel, oomo comprendido en el aTt. 835 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Bilbao á 16 de Agosto de.l911.=:Vicente M. Con
de, Por Arriaga, ante mí Antonio Sancho.

Señas particulares de Vicente Orpegui.
Estatura un metro 500 milímetros, de peso 60 kilogramos, 

largo de las m am s 18 centímetros y echo de ancho, de los 
pies 25 por ocho, ojos garzos y pelo castsño, color del rostro 
bueno, y vtetepantalón y  chaleco de tela azul, blusa de igual 
color y alpargatas negras# J—6334

BORJA '

D. Francisco Heliodoro Salva y Pont, Juez de instrucción 
de Borja y su partido.

Por ei presente se cita, llama yem plaza á Ramón Gil y su 
mujer Lucía Carabantes, cuyo paradero se ignora, para que 
en el término de treinta días, contados desde la publicación 
del presente en te  G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezcan en este 
Juzgado á prestar declaración en causa sobre lesiores á dicha 
Lucía G rabantes; apercibiéndoles que de no com^areeér les 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Borja á 17 de Agosto de 1901. =Frsneiseo Helio- 
doro Saivá.=El Escribano, Manuel Moynar Barn las.

; J—-6335
BURGOS

D. Teótimo Lacalle Gómez, Juez de instrucción en cargos 
de esta ciudai de Burgos y su partido.

Por Ja presente requisitoria se llama, cita y emplaza á 
Jóse Peña Cantaiapiedra,’sargenta que debió ser de la Comi
sión liquidadora de Alcalá de Henares, para que dentro del 
t^tóno:^diezjdCáls,yéeniía-'dos desde la inserción de la pre
sente en la G aceta.be' M a i r i d  y Boletin o%cíal de esta pro
vincia, se presente en este Juzgado á prestar declaración en 
la causa que pende sobre hurto de uu reloj á D. Florencio 
López contra Celestino Maxííxíéz Gutiérrez; bajo apercibi
miento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya 
lugar en derecho.

Dada en Burgos á 16 de Agosto de 1901. =Teótimo Laca- 
lle.=Por su mandado, Marciano Irazu. J —-6336

CARMONA
D. Ramón Martínez Burgos, Juez municipal de esta ciu

dad, é interino de instrucción de la misma.y su. partido.
Por 3a presente se c ita , lla m a  y  em plaza *á M iguel F ernán

dez R odríguez y  M anuel M éndez O liva, que formaron parte  
de la  Junta adm in istrativa- de 3a Sociedad  obrera de oficios  
v a r io s de C arm ena, y  cuyo  actu a l paradero y  dem ás uiréuns*  
tan cías se ig n oran , para que en e l térm ino  de diez d ías, co n 
tados desde la  in serción  ue la  presente en la  Ga ceta  de  Ma 
drid y  Boletín oficial de esta  p rovincia , com parezcan en este  
Juzgado á responder de lo s  cargos que les resu lta n  en el su 
m ario  qué contra lo s m ism os y  o tros in stru yo  por asocio,eión  
i le g a l, co lig a c ió n  para encarecer abu sivam en te el precio del 
trabajo y  regu lar  tam bién  abusivam ente su s cond icion es, 
coaccionen  y  fa lsedad y a u n m z a s ;  bujo apercib im iento  de 
ser declara»,**.* rebeldes y de pai arles el perju icio  que por de
recho proceda. .....

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las Autorida
des de la Nación la práctica de activas diligencias para la 
busca y captura de duvhqs procesados, poniéndolos, en su 
caso, en la cárcel de. esta ciudad, á disposición de éste Juz
gado.

Dada en Carmena á 5 de Agosto de l901.=Ramón Martí
nez Burgos.=rEl actuario, Juan Luis Moiales. J—6338

CIUDAD REAL

D. Eloy Foreallo y P intado, Juez m u n ic ip a l su p len te , en  
fu n cio n es del de in stru ca ip n  de e^tavearntal y su  partido.

Por la presente se llama á un tal Josq, como de cuarenta 
años de edad, baja de estatura;:Con? bigote cano; viste traje 
de lana color ceniza, calzando bota negra y sombrero color 
café, para que dentiu3 dei::té3^ainorfia:diez ¡días comparézca 
ante este Juzgado te fin de ^recibirle^cdaeláracióní indagatoria 
y notificarteelíáutoide procesamiento ŷ  prisión-de la causa 
quesee te ^igMipor Jamben céh ab ik teco á  P ilar Morelló,cuyo

detepreseBteijendárGAéKTA o® Madrid;^apercibido que demo 
•compjt r g mé -ú m t m  déte ífenxi imi mñ. al srd o o ser A: depl arado b * ; 
beldnjy'iéfp$ír^ haya lugar. o- .v:

A. la vez ruego y encargo á" todas aaaífAutoridades civiles 
f  mílitkoésaite.te ̂ ic ió a ly  f ie m #  iñdlvMubsade; fa policía? j u- 
dicíak:pv0íM%B ái^Msóalyídaptu^áidel).da.ímcúonadovproce- 
sado, y conseguida lo conduzcan con las seguridades debi
das á las cárceles dá esta cap\tuij']yte disposición de e¿fce Juz
gado,

D&ia en Ciudad R al á 25 de Agosto de 1901.=Eloy Fcr- 
^íalio.—Por ; u mandado, Domii go María Bermeo.

: J—5562
COLMENAR VIEJO

D. Gaspar Grotta y "telados, Juez de instrucción de esta 
villa de Colmenar Viejo y su*partido.

Por la presente requisitoria se cite, llama y emplaza al 
procesado José  Ruhio Canela, marido de María de los Ange
les Gallego. que habitaba en la calle de Méndez Alvaro, n ú 
mero 16, cuarto bajo, al tedo de una taberna, easá titulada 
de Panetero, fren te” a ja estadóa del Mediodía, en Madrid, 
que se te conoce por P.spc el Andalez y el Barbaría, que fre
cuenta la casa de su comadre, llamada Antonia, que vive, 
según manifestación do Ja María de los Angeles, en la carre 
tera .de Anialucís (Mídrid), frente á te taberna titulada de 
Tacones, y suele pa .fir también por el Puente de Toledo y 
barrio de las Injurias, así como en 3a plaza del Rastro, en un 
cafetín conocido por el del Manco; es de estatura alta, carga
do de espalda^; '’**rr y regulares, tk ü a  h  n e r ir  ¿r:*bv

ltedrt, péló castaño oscuro, éáad dé tre in ta  y cuatro á tre in ta  
f  Muco años, ojos pardos, tiene un pequeño lobanillo en uno 
de los ojos, va afeitado, teniendo una barba poblada, espesa, 
y le falta un  diente en la parte superior, y se le puede encon
tra r  en la calle de Toledo, desde la Fuentecilla para abajo, en 
todas lab tabernas próxim as á los paradores, y en particu lar 
en la taberna de Juan  el del Solomillo, que está frente al Ma
tadero; desde el anochecer en adelanté, por el Puente de Tole
do, Cambroneras, carretera de Carabanchel, taberna del Ta
cones; á ésta no falta n inguna noche; en la  misma carretera, 
calle de Invencibles, núm . 2, casa de un ta l Antonio Galle
go y A ntonia Alham á, que son mecheros estos dos últimos y 
confidentes de toda clase de robos, por más que parecen y se 
dedican á !á venta de qui¿calla, y consortes dé Ciríaco M ar
tín  y compañía, y también se le puede coger en el Pontón de 
San Isidro por la noche, por ser el sitio por donde cruza 
cuando tienó sospechas que se le busca, y cuyo actual para
dero y domicilio se ignoran, para que dentro del térm ino de 
quince días, á contar desde la inserción de esta requisito ria  
en el Boletín oficial de la provincia y G a c e ta  d e  M adrid , 
comparezca en esté Juzgado y su sala audiencia para notifi
carle é l auto de su procesamiento y prisión, dictado en cau 
sa que con ot ros se Te sigue por sustracción de u n  burro de 
la propiedad de Julio Sahdobnru, verificada en la  tarde del 
5 de Junio  últim o en las inmediaciones de la dehesa de la 
Villa y sitió titu lado Yaldeconejos, térm ino de ^Fuencarral; 
bajo apercibimiento qué de no comparecer en dicho térm ino 
sera declarado rebelde y le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo excito el celo de las Autoridades civiles 
y militare^, agentes de la policía é individuos de la G uardia 
civil, para que practiquen en su busca las más activas d ili
gencias, y si faere hallado lo Capturen y rem ítan  á Jas cár  
celes de este partido, con las seguridades debidas, á disposi
ción de este Juzgado. ■

Dada en Colmenar Yiejo á 17 de Agosto de 1901.=Gaspar 
G ro tta . = P o r el Escribano Sr. Guardiola, el Escribano habi
litado del Sr. Q uintana, Pedro T. M&nsilia. J —6270

CÓRDOBA . ;

D. Alejandro Rodríguez Silva, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por v irtud  de la presente, que se insertará en la G a c e ta  
d e  M adrid y Boletín oficiol dv esta provincia, se cita, llam a  
y emplaza al procesado Rafael Garrido Molina, na tu ra l y  ve
cino de esta capital, bautizado eü la parroquia de San A n
drés, hijo de Rafael y Antonia, de trein ta  y cinco años dé 
edad, casado con Ana María G arcía, jornaléro, domiciliado 
en la calle A lcántara, núffihó,cuyas señas personales son: es
ta tu ra  alta; más bien delgado, nariz yboca regulares* usa bu 
gote, pelo castaño oscuro, barba afeitada y viste pantalón de 
algodón á cuadros blancos y negros, blusa clara á rayas d ia
gonales, algo delicado de los pies y usa alpargatas, á fin de 
que en el térm ino de diez días, contados desde la inserción 
de ésta en los referidos periódicos, compararezea ante este 
Juzgado ó en la cárcel de este partido; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á toda clase de A utori
dades, tanto civiles como m iiiiares é individuos de la policía 
judicial, practiquen activas y eficaces diligencias para la 
busca y prisión del referido procesado, y caso de ser habido 
lo pongan á disposición de este Juzgado en la cárcel de 
éste partido con la s  seguridades convenientes; pues así lo 
tengo acordado en cum plim iento á carta orden Ce esta A u
diencia provincial, dim anada de la  causa que se instruyó en 
este Juzgado por el delito de hurto  y lesiones.

Dada en Córdoba á 16 de Agosto de 1901.=Alejandro R o
dríguez S ilva.=D e orden de S. S ., Federico Duarte.

J —6271

D. Alejandro Rodríguez Silva, Juez de instrucción de esta
ciudad y su partido.

P o r la presente se cita y llam a á Domingo Cañizares, de 
tfeita  y siete años, casado* n a tu ra l de Santo Tonoé, partido 
de CazOrla, vecino de Madrid, calle de Fuencarral, núm . 6, 
piso' tercero, cuarto  núm . 3, derecha, ó Madera Alia, 23, de 
ésta capital* que es industrial, sin apsdo, y cuyas señas per
sonales son: estatu ra regular, más bien delgado, cara ovala- 
de, nariz y boca regulares, ojos melados, usa bigote, pelo 
castaño, y viste traje  negro, para que en el térm ino de diez 
días, a contar desda la inserción en ios periódicos G a c e ta  d e  
M adrid  y B oktín  oficial de esta provincia, comparezca ante 
este Juzgado ó en te cárcel de esta partido para oir ios cargos 
que le resultan en te causa que se le ha seguido por estafa; 
previniéndole que de no hacerlo se le declarará rebelde, par 
rándoie el perjuicio que haya lugar.

Ai mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, así civiles como m ilitares é individuos de la policía jur
d ida!, procedan á su busca, y caso de ser habido lo pongan 
en esta cárcel, á mi disposición, en clase de detenido.

Dada en Córdoba á 16 de Agosto d e 1901.= A lejandro  Ro
dríguez S ilva.—Da orden de S. S., Federico Duarte.

J —6272
DENIA.

D. Justo L a ttu r  y S ait, A bogado,-Juez m unicipal d é la  
ciut&d de Denia, encargado dei; Juzgado de instruccióm de Ja  
m im a  y su partido por suspensión del'S r. Ju^z propietario;

For el presente se ruega y encarga á todas las Autoridad 
des* usí civiíe?- como m ilitares, se sirvan  disponer qué por 
Ic'srdependientes d é la  policía judicial á sus órdenes se prof 
ceda á la busen de tes ropas y efectos que fueron robados éá  
te  Moche: del 5 al 6 del actual -en el domicilio del vecino de 
JAyea. Gaspar Bolúfer Cruañes, poniéndolos á, disposicion de 
este Juzgado, caso da ser habidos, con la  persona ó personas 
entenyo poder se encuentren si no justifican su leg ítim aad- 
quisicíQii,-cuyas ropas y efectos son los siguientes:
,7 |C u á tro  éolchas ó cubrecam as de damasco en buen estado, 

dss encarnadíís; una verde y o tra azu l;:
Cuatro sabanas de hilo nuevas, borda das,: tres con las in i

ciales Y. B ., y una con el nombre Yicenta Marías 
■ Cuatro m antones de Manila* uno: blanco* otro color claro 
y dos negros.

Un vestido negro de Fay.
Una chaqueta negra brochada, con adorno azabache.
O tra chaqueta negra de crespón, con adorno de p asam a

nería.
Dos sortijas oro. ;
Dos pares de pendientes de ojo.
U b sosario bteneo de plata.
Una m anteleríá <te hilo adam ascada compuesta de 12 ser

villetas j  iiu mantel. .
Doeeteamtevis nuevas de hilo, de señor», con las in ic ia 

les V. y B , unas y otras bordadas.
Dir.z íued^s de k 1 mchactes bordadas con tes inteí&Ies Y* B,
ü ;i?. envoltura de cristianar,' de seda.

Un vestido de seda negro.
Tres abanicos de nácar; y
Un alfiler de oro.
Dado en Dania 4 9 da Agosto de 1901.=Justo L a f tu r .=  

Ante mí, Mariano Benedito. J —6274

FERROL

JEq virtud de providencia de fecha 10 del mes actual, dic
tada por el St. Juez de primera instancia de esta ciudad en 
el incidente de pobreza promovido por el Procurador D. Lu
ciano Seoane, en nombre de D. Ramón Luaces F ilgueiras, 
vecino de San Fernando, para litigar con Manuel Rivera F er
nández y otros sobre nulidad de la institución de heredero 
hecha por Doña Rosa Lago Fren des, se emplaza á Angélico 
Filgueira Parrado, ausente en ignorado paradero, para que 
dentro del térm ino da nueve días comparezca ante dicho se
ñor Juez á contest&r la demanda inicial del referido inciden
te; bajo j a  prevención de que si no compareciere le parará e l ' 
pérjúício á que hubiere lugar én derecho, haciéndole además 
presente que las copias de la demanda y documentos se ha
llante su disposición en la Escribanía del infrascrito.

Y para su publicación en la G a c e ta  d e  M adrtd, expido 
la presente cédula dé emplazamiento, que firmo en Ferrol á 
12 de Agosto de 1901«=E1 actuario , José de la Torre.

293—P
GAÜCÍN

D. Esteban Pérez H urtado, Juez de instrucción de este 
partido.

En v irtud  del presente se cita, llam a y emplaza al proce* 
sado Nicolás Rendón Molina, vecino de A lgatocín, cuyo pa
radero actual se ignora, á fin  de que dentro del térm ino de 
diez días se presente en 3a cárcel de esta villa, por haberse 
dictado en su contra auto de prisión por la Excma. A udien
cia provincial de Málaga en causa que se le sigue por lesio
nes; apercibido que de no hacerlo ie parará el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho. • *

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y m ilitares y agentes de la policía judicial se sirvan proce
der á la busca y captura del Nicolás Rendón, conduciéndose
le á la  cárcel de esta villa, y á mi disposición.

Dado en Gaucín á 8 de Agosto de 1901.=Esteban Pérez. =  
Por su mandado, Prudencio de Molina. J —6275

GRANADA—SAGRARIO

D. José Escolano de la P kla, Juez de instrucción del d is
trito  del Sagrario de esta es pit^h

P o rte  presente requisitoria se cita, llam a y emplaza ai 
procesado Andrés García y García, natu ra l de 0 ;g iva , vecino 
de Granada, que habitaba, en el Carril de la Lona, h jo de 
Luis y de Rosalía, casado, del campé, de tre in ta  y ocho años 
de edad, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro 
del térm ino de diez días, coutedos desde la inserción d é la  
presente én el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca ante este Juzgado, sito Plaza Nueva, n u 
mero 20, á fin de cum plir la condena que le ha sido im puesta 
en causa que se le sigue sobre disparó de arm a de fuego á 
Ju an  Gas Rodríguez; bajo apercitenrento que de no hacerlo 
será declarado rebelde y le parará si perjuicio á que haya 
lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y 
en su representación la Reina Regente, ruego y encargo á to
das las A utoridades, así civiles como m ilitares é individuos 
de la policía judicial, procedan á Ja busca y cap tura de dicho 
rem atado, constituyéndolo en la  cárcel de audiencia á dispo
sición de este Juzgado.

Dada en G ranada á 16 de Agosto de 190L =José Escola- 
no. ==Por m andado de 8. S., José Villoslada. J —6276

HUELYA

D. Joaquín Lacambra y Brnsef, Ju fz m unicipal y acci
dental de instrucción de esta ciudad y su partido.

Por el presente, y (U v irtud  de providencia dictada con 
esta fecha en te causa que por este Juzgado y Escribanía del 
que refrenda se instruye por aprehensión de dos sacos de 
café, se cita., llam a y emplaza- al individuo ó individuos que 
el día 7 de Jun io  de 1899 dejaron abandonados en un b arran 
co, distante unos 500 metros de la raya de P ortugal y unos 100 
de la m ina de Huerta Ftdsa, térm ino de te villa de Paimogo, 
dos sacos llenos de café en grano, para que dentro del té rm i
no de diez días, contados desde si siguiente al de la publica
ción de éste edicto en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado, pl?2a d8 
San Francisco, núm . 15, á responder de Jos cargos que les 
resultan en dicho sum ario; bate apercibim iento que de no 
verificarlo les parará  el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

Dado en Huelva á 16 de Ág3sto de K 0 1 .= Jo ;tQuín La- 
cam bfa,= E i Escribano, Hcncrío Fernández. ‘ J —6277

LA A L ' UNIA

í). É iguéz Sáiz Gómez,' C íbtelero de la  Real Orden de Isa 
bel 1a Católica y Juez de instrucción de La Al rnu ni a de Doña 
Godina.

Por la presente se cita, Items y emplaza á Manuela Sorio 
£ernán$ez,tee veintteéte &n-:s de edad, so ltu a , con hijos, g i-  
ta n jL ^ t 'i i r á l  de 0á,cábelos, provincia de León, domiciliada 
en Bilbao con el gitano Andrés Balazar, en el barrio de AR.a- 
m ira, en casa de una tal lavandera, cuyo actual do
micilio se ignora, para q u é ’ en término de veinte días eom* 
parezca en este.Juzgado á prestar indagatoria y otras d ili
gencias en causa que s j lé sigue sobre estafa de ocho duros y 
diferentes ropas á Toribia Budel L angarita, vecina de A la- 
gón, echándole la bueaaventura haciéndola creer que le cae
ría  la lotería; bajo ?.percibínáhnto que de no comparecer en 
este Juzgado dentro del expresado térm ino, á contar desde 
la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lu 
gar con arreglo á la ley.

Á1 propio tiempo se. interesa á todas las Autoridades, de 
cualqu iera clase que sea, y agentes de la policía judicial que 
tengan  conocimiento de la.presente, que por cuantos medios 
les sugiera su celo dentro del círculo de sus respectivas a tr i
buciones, procedan á la busca y detención ( le la  nom brada 
procesada, y su conducción á rihp( sición de este Juagado, 
con las seguridades convenientes, por tenerlo así acordado 
por previdencia de ayer en la expresada causa, por haberse 
ausentado de su domicilio y no haberse podido averiguar su 
actual residencia, á pesar de las diligencias practicadas para 
ello,

Dada en La A lm uuia á 17 de Agosto de 1901. =  Miguel 
•Báte, =  Ei actuario , Marcelino Ru'z de Scm^ts.

J —6,278
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LA RAMBLA

B. Manuel Polo y Pérez, Jaez do instrucción do esta lilla 
y m partid:©', ■ :,;

Por virtud de la presente hago saber que en osle Juzgado 
y  por Ja Escribanía del que refrenda m sigue suma rio por 
hurto m una yegua» da Ja propiedad de Alfoneo Mm Jimé
nez, da eutob vecinos, siendo las señas del bohío vi tinto: ensíla
l o  oscuro, lucero en la frente, un n e p a n ili en la parte ?V 
¡pierda, cerrada, sin hierro y de regular alaiiia; fié  hurtodo, 
ignorándose por qué personas, como a lis ti ten de Ja mañana 
del día 14 del actual, en el sitio dono m il a do Huerto de Cabe
llo , de este término.

En virtud de lo expuesto, encargo á Indis tes Autorida
des se sirven disponer k  busca de dicha caballería, y si fuere 
habida la ocupen j  remitan a este Juzgado tm lia persones 
en cuyo poder se encontrare, si no justificaren su legítima 
adquisición* • ■ r

Bada en La Rambla á 19 de Agosto de 1901.- “ Manuel 
Polo y Pérez,=Por mandado de 3» 8., Antonio Lópim del 
Moral. • ■ ■■ J—6340

: MADRID1—AUDIENCIA
En virtud de providencia del Sr. Juca de primera instan

cia é instruqcida del distrito de la Audiencia de esta Cor te# 
dictada en el día de hoy en el sumario que se instruye por 
hurto, se cita I la persona que en los primeros días de Octu
bre último, y al pasar por l i  calle di Carretas, le fuera sus
traído iin portamonedas con 51) pesetas en un billete y 5 pe
setas en metálico, para que comparezca en su sala audiencia, 
Bita en el Palacio de los Juagados* cal le del General Castaños, 
dentro del término de cinco días,, contados desde el siguiente 
al en que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, 
con objeto de ofrecerle el procedimiento; bajo apercibimiento 
de ser declarada incursa en la multa de 50 pestias con que se 
1p conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones 
i Su de obligar]a á efectuar dicha com parecencia .

Madrid n  de Agosto de !pOL=V,u BJ’ssGaitón. ==KI Es
cribano1, por1 habilitación, Julio- del Campo» J—*1289

Por el presente, y en virtud de providencia dictada por el 
Juzgado de primera instancia del distrito de la Audiencia de 
esta Corte, ae anuncia la muerte intestada de D. Fulgencio 
Alonso JSuárez, natural de Villacondide (Oviedo), de sesenta 
v tres años de edad, hijo de Antonio y de Juana, que falleció 
en esta Corte «a el Hospital' provincial el día 30 de Abril 
próximo pasado, con. el fin de que las personas que se. crean 
con algún derecho m íos bienes que quedaron su muerte 
comparezcan en dicho Juzgado, sito en la casa núm. 1 de la 
calle del General Castaños» piso principal» dentro del térmi
no de treinta días,, á usar de su derecho; debiendo advertir 
que la herencia de dicto señor la reclama su viuda Doña 
María T^mayo Muñoz, y que de no comparecer les parará el 
perjuicio que haya lugar. -

Madrid 29 de Agosto de 1901.=Ei actuario» F. H. del 
Sr. Burgos» ante mí, Julio del Campo. 300—P

MADRID—BHENA.VI&TA

D. Manuel, del Valle y Llano» Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito de Buena vista de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Gutiérrez 
Guijarro/natural de Madrid, hijo de Santiago y Angela» de 
vein tiún  ¿ños de edad, de estado soltero1, platero, que habitó 
en la caíto Es poz y Mina au n . 15, piso cuarto, y cuyo domi
cilio y Pfínrd paiadero se ignora, para que en el término de 
diez días» contados desde el siguiente aí en que esta requisi
toria se imperte en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en m i 
sala audiencia, sita en el Palacd de los Juzgados» calle del 
General Castaños» con el objeto de que ingrese en la cárcel 
celular, por hallarse decretada.su prisión provisional comu
nicada por auto de 19 de Julio próximo pasado en causa que 
se le sigo-j por hurto ; apercibido que de no verificarlo  será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar,

A l mismo 'tiempo fuego y encargo á todas la s ' Autorida* - 
fies» y ordeno' á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura alta» pelo castaño, o jos  pardos, nariz larga» color 
moreno y viste traje propio de "su clase, y en ©1 caso de ser 
habido lo pongan á mi disposición» con las seguridades con
venientes, en virtud  de una carta orden de la Superioridad, 
fecha, '20 de Julio próximo pasado.

Madrid 17 de Agostó de 19ül.=Manuel del Valle. =E1 Es
cribano, Antero Martín InsausfcL J—63-42

D. Manuel del Valle y Llano, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito de Bnen&vista de esta Corte.

Por el prese ole cito, llamo y emplazo á Máximo Alfonso 
Castro Güiros, natural de Madrid, hijo de Miguel y de Euse
bia, de veintidós anos, soltero, jornalero» que vivió en la cqlle 
de Embajadores, 60» segundo» y cu jo  paradero se ignora» 
para que el término de diez días, contados desde el siguiente 
a l  en que esta requisitoria se inserto en. la G a c e t a  d e  M a d r id ,  
compadezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de k s  
Juzgados, calle del General Castaños» con él objeto de ser re
ducido á prkión, en cumplimiento de. uuft.prd.en de la Supe
rioridad; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordene á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas se fus personales son: 
estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, y 
en el caso dé ser habido lo pongan á mi disposición en este 
Juzgado ó en la cárcel celular, donde quedará en clase de pre 
so comunicado.

Madrid 20 de Agesto da 1901.=Manuel del Valle.=E1 Es
cribano, por Balmaq, Antoro Martín Ins&uáti. J—6343

MADRID—DENTRO-

D. Juan Francisco Raíz y Andrés, Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito de! Cintro de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Valeria no _ García, 
natural do Sanjnr. cuyas demas circunstancias se ignoran, 
para que en el término de diez días, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e ta  
de Madrid, comparezca en mi sala audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el obje
to-de responder a ios cargos que le resultan en causa por fal
sificación; apercibido que. de no verificarlo será peclarado re
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

' Altenkmo tL.mpo ruego y encargo á todas teas Autorida
des, y ordeno á los agentes de te policía judicial, procedan á 
la busca ¿ti expresaao procesado, cuyas señas personales se

ig n o ra n »  y  ©u *1 c ié ,o  ile  m t  h a b id o  l© p o n g a n  ¡t i» i  fita p o s i*
«mí# m te carecí m lt i l i r  «te «?4t« Corto, ' ^

Madrid 23 do Julio \h 1001,-.Juan Franctooo
l i  e riba a o , J o a q « I a Fe r te?. , - . J—6281 ,

MÁl)líllt> -  RO8B101O

;  I #  virtud i l e s  providencia c t e l  8 r  Juca « t e  p r i m e r a  instan* 
cía é laatruooión del distrito del Hoiptato de esto Corte, d ic
tada f?n esto día en el sumarió que si instmye por lesiones, 

cito I  Irio lih d  Rojas y Rodrigues, que vivió en la calle de 
Bravo Morillo» núm, 62, para que comparezca en su sala a u - , 
dfettete» sita ®i el Pitecia do ím Juagados» callo del General 
Castalios* dentro del término di cinco titos* contados desde el 
¡siguiente t i en que este edicto fuere inserto en los periódicos 
oficiales, con objeto «te que se h iga cargo dala cantidad con - ,. 
signada por el pTcoceado corno indemnización ‘ bajo apercibi
miento de ser d» esterado iacurao m te multa de 25 pesetas con 
que m le conmina, ¡sin perjuicio de adoptarse otras determi
naciones 6 fin de obligar la i  e tocto ar dicha comparecencia.

Madrid 14 de Agosto (te 1901. =  V.0 B .°=Eusebio Martín y  
..Mui» ¿=El Escribano» José María de Antonio. . , ■ J—6282

En virtud de providencia de! Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte» dic
tada en el día de hoy, en el sumario que se instruye por re* 
tención de efectos da Ja propiedad de Pilar B&zán García» se ‘ 
cita á la joven María Madrid Guardilla, cuyo domicilio se 
ignora, para que comparezca en su sala audiencia^ sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del General Casto ños, dentro 
del término do cinco días, contados desde el siguiente al en 
que este edicto fuere inserto tu los periódicos oficiales, con 
objeto de prestar declaración en la referida causa; bajo aper- 
cibimiento de ser declarado incurso en Ja multa de 25 pese
tas con que se le conmina» sin perjuicio de adoptarse otras 
determinaciones, á fin de obligarle á efectuar dicha compa
recencia.

Madrid 16 de Agosto de 1901 ,= V .°  B.° =  El Sr. Juez» Eu
sebia Martin y R uiz.=  El Escribano, José María de Antonio.

J-6263
MAB11D—HOSPITAL

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito del Hospital de esta Corte» d ic
tada en el día de hoyen el sumarlo que se instruye, por.- lesio
nes de Juan del Hoyo Burgos» natural de Torre]ón-de Ardoz, . 
de veinticinco años» soltero, m cita á éste» que es de oficio 
carretero y dijo vivir en la Cuesta de las Descargas» núm. 10, 
principal» para que comparezca en '.su sala audiencia» sita en 
el Palacio de Jos Juzgados, calle ■ del. General Castaños» den
tro del término de cinco días, contados desde el siguiente al 
en que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, 
con objeto d© que preste declaración en dicha causa; bajo 
apercibimiento de ser declarado incurso en la multa de 25 
pesetas coa que se le conmina, sin perjuicio de adoptarse 
otras determinaciones á fin de obligarle á efectuar dicha 
comparecencia.

Madrid 14 de Agosto de 1901.=V,° B.°=M olina.=El Es
cribano, Pedro Martínez Grande. J—6284

MADRID—LATINA
D. Luís Rubio Coutreras, Juez de primera instancia é 

instrucción del distrito de la Latina de esta Corte.
Por el presente cito» Lamo y emplazo á Nicanor Cerro 

Bautista, hijo de Angel y Juana, natural de esta Corte, de 
treinta y dos años de edad, casado con Ascensión Ajenjo 
Alba, de oficio albañil, y que vive es. la calle de Manuel Car- 
mona, 24, piso bajo, p¿ra que en el término de diez días, con 
íados desde el siguiente- al en que esta requisitoria se inserte 
en la G aceta de Madrid, comparezca en mi sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, 
con el objeto de hacerle saber la sentencia contra él dictada; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno é los agentes de policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
alto de estatura, peloteaste ño, ojos pardos, nariz, grande, co 
lor de! rostro moreno; vistiendo pantalón de pana á rayas, 
camisa de color» chaleco y cazadora negra, y en el caso de 
ser habido k  pongan á mi disposición en la prisión celular.

Madrid 16 de Agosto de !901.=Luis -Rubio.= E ! Escriba
no, Lmenetedo Manuel Cobo Canalejas. J—6285

D. Luis R ollo  Coníreras, Juez de primera instancia de i 
distrito de la Latina de esta Forte.

Puf el presente edicto se hace saber que D. Francisco de 
Nava cerrada y Mncfaez, vecino de esta capital, se ha presen
tado en concurso voluüt^rio de acreedores, habiendo acorda
do» en su consecuencia, que se haga público por medio do 
edictos, que se i o ser ten en ei Diario oficial di Avisos de esta 
Corte, Boletín oficial de esta provincia y Ga c e t a  de Ma d r id , 
con 3a prt-.vencióu de que nadie hsga pagos a! concursado, 
bojo pena de tenerlos por ilegítimos, debiendo hacerlo al de
positario t\ Pedro Rodríguez Arrecil, que tiene su domicilio 
en esta, capital, ealie de Lava píes, núm. 47, ó á los Síndicos 
juego que estén nombrados; que se cite á los acreedores á fin 
de que f-e presentan en el juirio por sí ó por medio de perso
na b gilmente apoderóte, coa los títulos justificativos desús 
créditos, á ios que se convoca a junta general para el nom
bramiento de Síndicos, eme tendrá lugar en el salón de actos 
de este Juzgado el día 17 de Octubre próximo, y hora de las 
catorce, previniéndoles que cuarenta .y ocho bote as antes de 
la señal? da para la celebración de la junta, ó sea el día 15 
del citado mes á$ Octubre, y hora de las catorce, quedará ce
rrada la presentación de acreedores para el efecto de concu
rra* & el a y tomar parte en la elección de los Síndicos; y los 
que se presenten después deberán hacerlo por escrito y serán 
admitidos parados efectos ulteriores del juicio.

Dado en Madrid a 9 do Septiembre de 1901: =  L^Js Rubio. 
El actuario, P. H., del Sr. Cobo, Alberto de Mere©.do.

' ' 322—P g
' m a d r id ~ ? a x a c i o ; ;,i j :

D. Tomás Mínguez y Ranz, Jaez de piimera instancia é 
instrucción del distrito de Palacio do esta Corte.

Por el presente cito, llimio y enipkao á Francisco Gonzá
lez García» vecino que toé de esta Corte y cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se ignoran, para que en el tér
mino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta d e  Madrid, comparezca 
en mi sala audiencia, sita en el Pateca d* lm J -g* ios, calle 
del General Castaños, con el objeto a* L&ceiT© t>A*cr una re-*

solución judicial; apercibido que de no verificarlo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo*tiempo ruego y encargo á todas- las Autorida
des, y  ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado»' cuyas señas personales se 
ignoran, y  en el Caso de ser habido lo pongan á mi disposi- 
eión-eneste Juzgado. ■ •••.■■.*■•

Madrid 16 de Agosto de 1901 ,¿=Tomás Mínguez. =E1 Es
cribano, Licenciado Juan Infante, J—6286

D. Tomás Mínguez y Ranz, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito de Palacio de esta Gorte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel Aparicio 
Alonso, de unos diez y ocho años de edad, natural de Oviedo, 
panadero, cuyas demás circunstancias y actual paradero se 
ignoran, para que en el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la Ga c e 
t a  db M adrid , comparezca en mí sala audiencia» sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños» con el 
objeto de hacerle saber una resolución judicial;; apercibido 
que de n© verificarlo será declarado rebelde y le parará el per- 
¡Uieio; á que hubiere-'lugar."'

A ! mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura baja» color moreno, sin bigote, y en el caso de ser 
habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado.

Madrid 16 de Agosto de 1901.=Toniás Mingues. =E 1 : Es
cribano, Licenciado, Juan Infante. J—6287

MARCHENA
D. Diego Ramos Muñoz, Juez municipal suplente de esta 

villa y accidental de instrucción de este partido.
En virtud del presente se cita» llama y emplaza á Fran

cisco Castilla Peco para que el día 20 del corriente, á las doce 
y treinta en punto, comparezca en los estrados de la Exce
lentísima Audiencia provincial de Sevilla, plaza de la Cons
titución, y asista al juicio oral de la causa por lesiones que 
le causó Felipe González Martín» alias Meino, señalado para 
el referido día; bajo las advertencias y apercibimientos le
gales.

Dado en Marchena a 6 de Septiembre de 1901.=D iego Ra
mos. =E1 actuario, Licenciado José Almendra.

J-6790
MORON

En la causa que pende en este Juzgado y Escribanía de . 
mi cargo contra D. Antonio Delgado Ruiz y otros por exac
ción ilegal, el Sr. Juez instructor del partido ha acordado en 
providencia de este día se cite á Dolores Lora Mateos, viuda 
de Manuel Valle Gastejón, vecina que fué de-1 Coronil, y que 
se dice serlo en la actualidad de Sevilla, para que comparez
ca ante este Juzgado deni-ro del término de cinco días, á par
tir desde la inserción de la presente en el Boletín oficial y  
Ga c e t a  d e  M a d r id ; bajo las advertencias y apercibimiento* 
caso de no comparecer, de pararle el perjuicio que hubiere 
lugar.

Y para que tenga lugar la citación acordada, pongo la 
presente en Morón á 19 de Agosto de 1901.— Alejandro Cotta.

J—6344
MURCIA—SAN JUAN

D. Antonio Manrique Manes, Juez de instrucción del d is
trito de San Juan de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Antonio Lázaro 
Bastida, hijo de José y Dolores, nacido y vecino del partido 
rural de Torreahuera, de este término municipal, soltero» 
jornalero, de diez y nueve años, sin instrucción, para que en 
el término de diez días, contados desde la inserción de esta 
requisitoria en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  de  
Ma d r id , comparezca ante este Juzgado, sito en el plano de 
San Francisco, edificio de la Audiencia, á contestar á. los car
gos que le resultan en sumario que instruyo sobre homicidio 
de Antonio Andua Martínez, cometido el 13 del actual en el 
partido rural de Alquerías; apercibido de que si no compare
ce será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades de la Na
ción, así civiles como militares é individuos de policía judi
cial, que procedan á la busca, captura y conducción á la cár
cel de esta ciudad del Antonio Lázaro Bastida.

Dada en Murcia á 19 de Agosto de 1901.= Antonio Manrk 
que.=E1 Escribano Bartolomé Costa.

Señas del AMmio lázaro^

Estatura alta, color more®©, delgado éfe cara, ojos hundi
dos y vhte á estilo de la huerta. , J—6345

, NAVALMQIIAL DE LA MATA
D. Cándido López Almsanz, Juez Municipal de esta villa 

é interino de instruceic n por ausencia del propietario en uso 
de licencia.

Por la presente reqm ito- a citoy llamo y  emplazo al pro
cesado Ángel Vicente- Rivera, hijo de padre desconocido y do 
Francisca, casado, és- treinta y cuatro años de edad, natural' 
de Mesas de Ibor, cómico, y onyo actual paradero se ignora» 
para que en el término de diéa días, contados desde t i  si
guiente al en que aparezca, inserta 3a presente cu la Ga c e t a  
d e . M a d r id  y BohUn oftcml de esta provincia, compareiea en 
la cárcel de este partido con objeto de extinguir en la misma 
la responsabilidad personal subsidiaria como sustítuyente de 
^pesetas que  ̂como indemnización, se le impuso en senten
cia dictada m  causa seguida contra si mismo por hurto de 
una burra de la propiedad de José Esteban Gomes; bato aper
cibimiento quede no verificarlo será declarada rebelde y 1© 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes da la policía judicial, procedan á 
la busca» captura y conducción á esta cárcel y á mi disposi
ción d8Í referido procesado. ■

 ̂ Dada en Navalmoral de la Mata á 19 de Agosto de 1901.= 
Cándido Lópéas.==Pcr su mandado, Julián Beato» • 'J -  6346

GRGAZ
D. Enrique Aguilera de Paz, Juez de primera instancia é 

instrucción del partido de Orgaz.
Hago saber que en este Juzgado, y  por D. Damián Martí

nez Enciso, se solicitó, en escrito de fecha 30 de Junio del año 
próximo pasado, so dé cumplimiento á las disposiciones del 
Real decreto de 20 de íteptismbre de 1899 á fin de qu© le sea 
devuGta la ftensa de 2 000 pesos que p^ra ejercer'-el cargo de 
Registrador de la propiedad' de Tajabas, en elÁ rehip?a!sgo
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filipino, constituyó en la Administración de Hacienda públi
ca de la provincia del mismo nombre, con más los intereses, 
cuyo cargo desempeñó desde el 20 de Septiembre de 1894 á 1.° 
¿e Junio de 1898; y en decreto de la misma fecha acordé se 
Cite ^or^medio de este anuncio, que se insertará en la G a c e 
t a  be  k ^ DRID> 6 \os 9 ue tengan que deducir alguna reclama
ción, para la interpongan dentro del plazo de tres años, 
contados desde ai día de la inserción primera de este anuncio 
en la Ga c e ta  be  Má BSJD, que tuvo lugar en el número co
rrespondiente al día 30 de Julio del año próximo pasado.

Dada en Orgaz á 14 de Agosto de 1901.=Enrique Aguilera 
de Paz.=Ante mí, Licenciado Manuel Gómez de la Torre.

J—6347
OSUNA

D. Facundo de la Cruz Moro, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Antonio Esla
va Hidalgo, conocido por el Morito de la Habana, de veinti
trés años, soltero, jornalero,"hijo de Miguel y de Ana, natu
ral y vecino de los Corrales, y cuyo actual paradero se igno
ra, para que en el término de diez días, á contar desde la pu
blicación en los Boletines oficiales y G a c e t a  de  Ma d r id , com
parezca en la cárcel de este partido y á disposición de este 
Juzgado, con motivo de la causa que contra el mismo se ins
truye por robo y muerte violenta que causó á su convecino 
Francisco Gallardo Izquierdo; apercibido que de no verificar
lo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades practi
quen diligencias en su busca, y de conseguir su captura lo 
conduzcan á la expresada cárcel en concepto de preso, para 
le cual al final se indican sus señas.

Señas.
Estatura regular, color moreno oscuro, pelo castaño cla

ro, ojos pardos, nariz chata, cara abultada, barbilampiño, 
metido en carnes, y viste al uso del país.

Dada en Osuna á 13 de Agosto de 1901. == Facundo de la 
Cruz. =  El Secretario, Manuel Moreno Yáñez.

J-—6280

A los Sres. Gobernadores y Alcaldes de las poblaciones y 
puertos de mar donde haya embarques.

Habiéndose cometido un crimen de asesinato y robo en 
la tarde del 8 del corriente, en término de Corrales, de este 
partido, en la persona de Francisco Gallardo izquierdo, y 
sido procesado como presunto autor Antonio Eslava Hidal
go, conocido por el Morito de la Habana, que hasta ahora no 
ha sido habido, sin perjuicio de requisitorias que están li
bradas para su busca y captura, se ha acordado la inserción 
de la presente en la G a c e t a  de Ma d r id , con el fin de que se 
sirvan dichas Autoridades disponer lo conveniente en las sa
lidas de embarque para capturar, si lo intentase, dicho indi
viduo, ordenando su conducción á la cárcel de este partido, 
siendo sus señas las siguientes: de veintitrés años, estatura 
y carnes regulares, pelo castaño claro, barbilampiño, more
no oscuro, nariz chata, cara abultada, viste al uso del país, 
natural y vecino de los Corrales.

Por tanto, este Juzgado^espera de dichas Autoridades, en 
obsequio de la mejor administración de justicia que, tanto 
la Guardia civil como los agentes de ellas, encarguen con el 
mayor celo tal servicio.

Osuna 16 de Agosto de 1901.r=Facundo de la Cruz M oro.=  
Él Secretario, Manuel Moreno Yáñez. J—6291

PEÑARANDA DE BRACAMONTE
D. Antonio Falcón y Juan, Juez de primera instancia de 

Peñaranda Br&eamonte y su partido.
Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado 

pende expediente sobre declaración de herederos ab intestato 
de Simona Gutiérrez García, natural de Mirueña, partido ju 
dicial de Piedrahita, viuda y vecina que fué de esta villa, en 
la que falleció el día 9 de Diciembre próximo pasado, sin 
otorgar disposición alguna testamentaria, ó sea ab intestato; 
por lo que he acordado expedir el presente segundo edicto, 
puesto que en el plazo concedido en el primero no se ha pre
sentado ningún pariente, y al efecto ge anuncia la muerte 
sin testar de dicha Simona Gutiérrez, y se llama á los que se 
crean con derecho á la herencia de la misma, para que com
parezcan. ante este Juzgado á reclamarlo, en el término de 
veinte días, posteriores á la inserción de este edicto en la 
G ac e ta  d e  Ma d r id , y se hace el apercibimiento que haya 
lugar.

# Peñaranda de Bracamente 10 de Agosto de 1901.=Anto
nio Faleón.=Vicente Moreno. 291—P

PONFERRADA
D. Juan Antonio Fort y Bellocq, Juez de instrucción del 

partido de Ponferrada.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el nú

mero 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, por 
no haber sido hallado en su domicilio y haberse ausentado 
de él, ignorándose su actual paradero, se cita, llama y empla
za al procesado Francisco Méndez Rodríguez, de unos cin
cuenta años de edad, casado con María Alijo, pastor, natural 
y  vecino de Sigüenza, término municipal de Benura, de este 
partido judicial, que es de poca estatura, llevaba barba corta 
y negra, color moreno, bizco del ojo izquierdo y cojea del pie 
del mismo lado, viste chaqueta de paño pardo muy usada y 
remendada, pantalón de tela clara remontado con otra pare
cida á cuadros en buen estado, chaleco de igual tela, boina 
negra y calza zuecos, para que en el término de diez días, á 
contar desde la inserción de la presente en la G a c e ta  d e  
M ad rid , Boletín oficial de esta provincia y de la de Orense, 
comparezca ante este Juzgado de instrucción, con objeto de 
notificarle el auto de procesamiento y prisión contra él dic
tado y recibirle declaración indagatoria en el sumario que se 
instruye por el delito de homicidio de Guillermo Oviedo A l- 
varez; bajo apercibimiento que de no comparecer será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar con arre
glo a derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares, y  ordeno y á los agentes de la 
policía judicial, procedan á la busca y captura del referido 
procesado Francisco Méndez Rodríguez, y caso de ser habido 
lo pongan á disposición de este Juzgado en la cárcel del par
tido, con las seguridades convenientes.

Dada en Ponferrada á 16 de Agosto de 1901.=Juan A, 
Fort.=Por mandado de S. S., Francisco A. Travieso.

J—6293
QUIROGA

D. Julián Huerta Pobes, Juez de instrucción del partido 
de Quiroga.

Por la presente requisitoria, y  como comprendido en el

nunl?rQ 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, llama y  emplaza al procesado Eduardo Alvarez Díaz, 
alias Carrapito, dV treinta años de edad, casado, labrador, 
natural y vecino de Yilaeha, Ayuntamiento de la Puebla del 
Brollón, cuyas señar> son: estatura regular, pelo negro, nariz 
y boca regulares, ojos* castaños, color moreno y con una pe
queña cicatriz entre las cejas, actualmente en ignorado pa
radero, á fin de que en el término de diez días, á contar desde 
la inserción de la presente en la G a c e t a  de  Ma d r id , compa
rezca ante este Juzgado para la práctica de una diligencia en 
causa que se le sigue por lesiones; bajo apercibimiento de 
que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjui
cio a que hubiere lugar.

Ai propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de policía procedan á la busca y  captura de dicho 
procesado, y caso de ser habido lo pongan á disposición de 
este Juzgado.

Igualmente se cita al lesionado y perjudicado en la mis
ma causa Benigno Vidal Fuente, vecino Siñares, para que en 
el término de diez días comparezca ante este Juzgado á fin 
de ser reconocida por el Médico forense; bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar.

Dada en Quiroga á 2 de Junio de 1901.=Julián Huerta.=  
De orden de|S. S., José Polanco. J—6793

RUTE

D. Diego Carrión y Corral, Juez de instrucción de Rute y 
su partido. J

Por el presente ruego y encargo á las Autoridades, así c i
viles como militares é individuos que componen la policía ju 
dicial, practiquen activas y eficaces diligencias para la busca 
y ocupación délos efectos que luego se dirán, los cuales fue
ron sustraídos en la noche del día 9 de los corrientes de la 
casa habitación de Rosalía Campaña Marchal, asi como que 
se proceda á la busca y captura de los autores, cuyas circuns
tancias personales se ignoran, y caso de ser habidos unos y 
otros sean puestos á disposición de este Juzgado, los primeros 
con la persona ó personas en cuyo poder se encuentren si no 
justifican su legítima adquisición, y los segundos, con las 
seguridades convenientes, en la cárcel de este partido.

Dado en Rute á 13 de Agosto de 1901.=Diego Carrión.= 
De su orden, Maximino L. Hernando.

Señas de los efectos sustraídos.

Dos pañuelos dejseda, de la cabsza, uno blanco con cenefa 
azul y ramos pequeños, de igual color en su centro, y otro 
apaj izado, también con ramos del mismo color y blancos ñor 
el otro. *

Un mantón de Manila, de talle, color verde claro.
Otro mantón de lana, también del talle, y color verdoso.
Un refajo encarnado de bayeta, con cenefa negra.
Dos rollos d8 encaje, uno con seis varas y media y otro de 

siete y media á ocho. . :- —
Una cajita con dos rosarios, uno descuentas blancas y el 

otro pajizas.
Una faca con puño blanco de hueso.
Dos panes. > ^
Y como un m&guilejo de aceite. J—6294

_ 2 ::: £ ^ SAKLÚQAB Lk MAT0R
D. Francisco Rodríguez Pacheco, Juez interino de instruc

ción de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Bartolomé Garrido Franco, vecino de Benacazón, para que 
dentro del término de quince días, siguientes al de su inser
ción en la G a c e ta  de  M a d r id , se presente en la cárcel de 
este partido ó ante la Audiencia provincial de Sevilla para 
cumplir la condena de dos años, cuatro meses y un día de 
presidio correccional que le ha sido impuesta en causa que 
se le ha seguido por hurto; pues de no hacerlo le parará el 
perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, Guardia civil y agentes de policía procedan á la busca y 
prisión del citado Bartolomé Garrido Franco, vecino de Be
nacazón, de estado casado y edad setenta años, y habido lo 
remitan á este Juzgado.

Sanlúcar la Mayor 14 de Agosto., de 1901.=Franeisco R o
dríguez. =Por su mandado, Mariano Rodríguez Rioja.

J—*6295
SAN ROQUE

D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción do 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
José Pornieles Gonzáles, hijo de Antonio y Mercedes, soltero,
de veinticinco anos, natural y vecino de Algociras, para que 
en el preciso término de diez días, á contar desde la inser

ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial 
de esta ^provincia, comparezca en la sala audiencia de esta 
cárcel par£ la práctica de cierta diligencia judicial en virtud 
á mandamiento procedente de la causa que contra el mismo 
se sigue por lesiones; apercibido que de no comparecer le pa
rará el perjuicio á que haya lugar y será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, pri
sión y conducción á esta cárcel de dicho procesado.

San Roque 15 de Agosto de 1901.=Eugenio Carrera. =  
Por su mandado, L icenciado Enrique Cruz. J—6349

D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Luis Parrado Gutiérrez, xiaí’ ural de Los Barrios, de diez y 
nueve años, vecino de La Línea, para que en el término de 
diez días, contados desde la inserción de la presente en la 
G a c e ta  de  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, com
parezca en la sala audiencia dtf esta cárcel al objeto de reci
birle declaración indagatoria en la causa que bajo el núme
ro 59 del presente año se sigue contra el mismo por lesiones; 
apercibido que de no comparecer será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que haya lugar.*

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, p ri
sión y conducción á esta cárcel de dicho procesado.

San Roque 15 de Agosto de l901.=Eug,emio Carrera.—Por 
su mandado, Licenciado Enrique Cruz. J— 6350

VILLALBA
Cumpliendo lo mandado por el Sr. Juez de instrucción de 

sste partido en providencia de ayer, dictada en el sum ario 
C[ue instruye sobre hurto de una ternera á Rosendo Oseiro v* 
Fernández, vecino de Abadín, cito á medio de la presente & 
José Legaspi y Tellado, vecino de la parroquia de Ludrio„ 
distrito de Castro Rey y partido de Lugo, para que el día 24 
del corriente mes de Agosto, y hora de las diez, comparezca 
ante este Juzgado y en la sala de audiencia del mismo con 
objeto de celebrar una diligencia de careo entre el mismo y 
Enrique López Pérez, de la parroquia de Reigosa; aperci
biéndole que de no comparecer podrá convertirse en orden de 
su detención la de su comparecencia, y le pararán los demás 
perjuicios á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Villalba 1.° de Agosto de 1901. =E1 actuario, Baltasar P. 
Gay oso. J—6221

VIVER
D. Juan Antonio Montesinos Dosiday, Juez de instruc

ción de este partido de Viver en la provincia de Castellón de 
la Plana.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
José Julio Oliva García, natural y vecino de Madrid, de trein
ta años de edad, hijo de Justo y Carmen, soltero, del comer
cio, con instrucción, sin antecedentes, cuyo actual paradero 
se ignora, para que dentro del término de diez días se pre
sente en la Audiencia provincial de Castellón para fa prácti
ca de diligencias en méritos de 3a causa criminal instruida 
contra el mismo sobre hurto; bajo apercibimiento que de no 
comparecer le parará el perjuicio que haya lugar en de
recho.

Al propio tiempo se ruega á todas las Autoridades civiles 
y militares, y se encarga á los individuos de la policía judi
cial, la busca y captura del referido José Julio Oliva Gareíar 
y caso de ser habido lo conduzcan á las cárceles de dicha 
ciudad de Castellón, dejándolo á disposición de la referida 
Audiencia, que tiene dictado auto de prisión con fecha 8 
del actual.

Dada en Viver á 14 de Agosto de 1901. =  Juan Antonio 
Montesinos D onday.=  Por mandado de S. S.» J osp Bpn&ges.

J—b'^5
YE OLA

B, Luis Alemán y Barragán, Juez instructor de la ciudad 
de Yecla y su partido'.

Por el presente se cita y emplaza á Feliciano Abarca Cris
tóbal, natural de Alcocer; Francisco Arday Casado, de Baza; 
y Pedro Pérez Romero, de Colmenar de Oreja, los tres am bu
lantes y sin residencia fija, para que en el término de cinco 
días comparezcan ante el Juzgado municipal de esta ciudad 
con el fin de celebrar juicio de faltas a v?rfcud de haberse así 
acordado en el sumario que se les instruyó, núm. 30' del pre
sente año, sobre expendieión de moneda 'falsa, y cuyo empla
zamiento se les hace en cumplimiento de lo preceptuado en 
el art. 925 de la ley de Enjuiciamiento criminal; bajo aperci
bimiento de pararles el perjuicio á qus hubiere lugar en de
recho.

Dado en Yecla á 26 de Agosto de 1901,=Luis A lem án .^  
Por su mandado, Antonio Tomás. J—6339
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n * * * *

Falerj®o.c,o*0. , . •.. 762.0 » SSO. ... ]íd©m.,. Nuboso..., 
Muy nuboso, 
ílnnoso..,. .
Cubierto- .. 
Ldom »

21.6
22*3
21.0
23-4
19.1
18.2 
17.6

1 Ci A
íagV 'arL..... .  ?* • 760.7 HM B. ligar* 

Vio. fte*

ku ± * 9
; a.. . 761.7 » N ....... ’ 1Q * ■

id-orua.-... 769.5 > a....... t
ídem.,. *

¡■i ■ ¡ P * » \
Misa... . .  r, * s s •«• • k 769-7? <-  21

— 2-4
Q &!0. 0

17.7
1 6 . 8  
15 4

1  1 
1 i > a

260 
25 0 
2 1 . 8

1 2 - 0  
} 80 
1 6 0

d
- r-,; .

. C « c . 4,' 6 V :> -S » » 759.5 0 , . 0. -. iBrisa- *, Ideru. •«.
*» < 
% Ide:u i

■*igftásí. .• . . . . 761.2 * 0 .... . . .  ]td. l g .8 Idem....... .
•

* !

Bolsa de Madrid.
motivación ^áeial 'dtl día 11 i t  S e p t i e m b r e  d$ 1901 , c ® m p a -

rmd$ con la  d§l día an terior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS ~ —   ' ~~

. Bm 10. BU 11.

d«gá& pcffpatu m 4 0/§
M m  f\ d§ 50.000 pías, nominales, 72*25 72*30-25

B, do 25-000 id. id   r. » 72‘30-25
Mmi P, dt? 12.500 id. id . . . . . . . . . .  72'25 72‘30~25
ido»JG,de-:B 000 id. id ........... 72 85 -72*80-40
Idem B, da 2.500 id. id ... .......... 72 75 72*75-70
idemA,de 500íd.íd».. . . . . . . . . . . .  72*80 73 0/0

72*8 >90-70-35 
Jüsm 0 y H, de 100 y 200 id. ídc.. > 72 0/0
#g» diferentes serie»................. ......  72 85 72*30-85-45-60-20

, 72*80
Panda rpctoa al 4 O/i 

Interior.
£«ypsí«* p r o v i s i m a h s  

Imlifc de i  J de Octubre de 1000
iarte F, de 50.000 pías. nominties. 72 20 72*20
3deas g, de 26.000 id. id   „,., 72*20 72 20
itítis í># de 12.500 id. id    % 2*25 72 25-20
id«© tí#áe 5.000 id. id ... ........... . 72 25 72*25-20

L:¡ ^  2 ó00 id. id....................  * 72'25
ida* A. 500 M. id. . . . . ..............  72580 72*25

o f  n9 as 100 y 200 id .íd ... 72*15 72 o/o
¿Prests* «erí^s.............. . . . .  72*30 7á“¿0~25

&l & Q/% í*~v *
*ni- f  v ■* '¿4.b\j¿ yk¿. a c h a te * - 7T IO  | '»
•ju*» ... >JAoía> id. íd... 79 ¿O i •*
i a i - - 11  .* ¡ 7 9 1 5tjx- L, -.i;- 'i uo0 Ci. í\[s » i *
^  ^  ? ^00 : i í d . a  I 79015*

¡ ^ “5 a, w  i,UUU 'tt. iü , t * , r » ? » f V 8 * l ^
C 7 fv, de 1()0 7 2:00 id. ia . . ? * *

** diter*,* ¿Ci c-M*tec.   79' 10 5¡ *
P •+ *OOOG ijas* esmalte.* * | *

100 OCA* i€i- ¿ieív *t 4 k i as i' | 4 v

Bit 10. Bí* 11,
Panda r?I A 0/u amos tim bad —— — ~ ------- _ —   ----

iede B, tía 25.000 ptaj, nominales . -8125
' Idem I), de 12.500 id. id ,.

ídem 0* da 5.000 fá. id.. . . . . . . ,
Idem Bs de 2.500 id. id ..... ............. » »
ledm A, de 500 íd. id.. . . . . . . . . . . . . .  81 ‘25
Is  diferentes series. •* »

tinado u  5 0/0 amortlsaS)!*.
Carpetas provisionales.

Serie F. de 60 000 pt&s. nomimíte- . 9
■ Idem J B ,  de 25.000 id. id .. . . . . . . .  *

Idem D, de 12-500 id. id. . . . . . . . . .  * »
; ídem €? de 6 000 id. id .........

ídem B' di1-. 2.500 51. id .. .
■ Idsrn A, de 600 id. id ....................   » 12 75 -
; E&^diferesies series...........................  * ,  ̂ •

Obiigtcioses del Tesoro, ele 500 pa-
• seíags, «obre la rsaia da Ádú.a;^¿
* -5 por 100. asc&i, Amoríisabl^? w

ocho snos, stbrerc* 1.000 000. .. » 103 0 0
ídem hasta 10.000 ptm. üCTnmale .̂ ?

: Bületes hipotecarios de Cuba 1888.. 86 30 »
: ídem hasta lu.000 pías, apminsie» » »
i Büiete» hipotecarios de Cuba 1890- »
 ̂ Idem basta 10.000 pías- aornisaisé. »
; Obligaciones de Filipinas' 6 por 100- » 9 í l O
3 ídem haf-ts 10-000 pías. >:?oo.iinsleí » ,
j. Idem serie B, 6 por 100, de 100 i* 
l «os, moseda de Filipinas, cor* pg>g?
¡ de isterom.y arnortbaoíós 
■■ Peníasuía al cambio corriente qw?
;• Kje el Gobierrio ú ííís vescimir/tcv-
; áfeimero? I á 9B.7T8 . ..................   b &

j$.£&eo d#

vMidté ¿íípoáíĉ viav- ¿1 5 $vr lo o
.171.6 00...... . '•   ̂  Í0125 10425

*d. ?.• 4 P-; 4 >0 -  107.000.. 102 0/0 102 0 0

a á - a  d ‘ ¿l. -1,:¡. c y ¿ 456 Gu’ í *85 0 0*481'6O
lt!era TC • ~ * 1 » i *
kájfr t  ̂ v »' 0,v ¿\pi - »
. , ^ . 1 ............**:.............................. _ 8 :e / 0  185 0/0
¿oes» d*»! a* Ctstiils (SO.00'.

■* - ' ■■vz-.ri'i'tt;» ~̂y*C;® 0
nteeros i  a SUvOCO, por caceéis
dOA wOÔ ...t j -,...* : *

DíalO. Día 11.

Idem del Banco Hispamo-colonial, X
é 80.000...........................    * *

Idem de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos.—Acciones al portador »

ídem id. id.—Cantidades pequeñas. 392 0 0 392 0/0
ídsm de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, series, 1/ á 12, át 
1.000 acciones cada ana, a t ie 
ro* 1 á 12.000 ...  ............................. » 129 0/0

ídem id. id.— Castidades pequeñas. * *

Bolsa «Se Barcelona.;
De uda perpetua al 4 por 100 interior. .« 72‘20
Idem id. exterior...................................    »
ídem amortizable al 4 por 109 . . »• ' ••••••. « » » »  »
Idem id. al 5 por 100..  .......................................9375
Obligaciones de Aduanas     * »
Idem de Filipinas...................................................  »
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886- 86‘25
Idem id. á© 1890.    72 00

mrnimrn d© BUbmm.
Deuda perpetua a 4 por 100 interior   72*25
Idem id. exterior  .........................................   *
ídem amortizaba al 4 por 100.....................
Idem id. al 5 per 100.  ........................... .. „, 93 00
Obligaciones de Aduanas ................... ......  9, *
Idem id. de Filipinas.................................  &
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886..........;. a
Idem id. de 1890 .................................         *
Cédulas hipotecarias al 5 por 100. &

Hsslssss eMts*an!espaffc
París: 4 por 100 exterior, 71 ‘65.
Londres: 4 por 100 exterior, 00 00.

Canabios oficiales sobra plazas extranjeras.
Londres, á la vista, libra esterlina, 85*43-35*45.
París, á la vista, beneficio, 40*55-40*60-40*66. 
ídem cantidades pequeñas, 00*00-

A N U N C I O S

Guia oficial de España para el año 
á« I§©1.—Se halla da venta en el Al- 

macén de la G-aceta db Madrid, situado en lt 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

«SETAS

Primera clase,. t ... .  s.  ̂c „ 20
Segunda ídem............................... 12
Tercera ídem...  .........     8

ADM INISTRACION DE L A  M C S M  m  M ASXUQ ».- 
Las reclamaciones de ejemplares df? h \ Oaobtá que f § i  

extravío hayan dejado de recibir las snscritores, s© harán 
precisamente dentro do los tres ditas siguientes al de la feefea 
ds! ejemplar reclamado en Madrid, de odio días en protln- 
sías» un mes yapa los suscritores da! extranjero y tres m m m  

para los d §  Ultramar; entendiéndose < t m  fuera d-a satos plazas' 
exigirá @1 pago úm cada uno á® Im  ejemplares qne ge 

pidan. "

i 'l lH B O  D I  LAB AGUAS MINERO-MEDICINALES D I  L A  
x J  Península é Islas adyacentes. Edición .oficial.—Se vsnds 
an si Almacén de la Gaceta b e  Mabmb á pesbta m é n  
ejemplar.

T )O N  IGNACIO LASQÜIBAR Y  OLAOIREGUI, RECTOR 
del Semiü&rio eclesiástico de Aguirre, establecido en 

esta ciudad de V itorís.
Por el iresente edicto cito, llamo y emplazo por el térmi

no de trea ta  días, que se contarán desde esta íecha, á los 
que se crean con derecho á las becas y dotaciones instituidas 
por el Timo. Sr. D. Domingo Ambrosio-de Aguirre.

Las solicitudes, documentadas en forma, se dirigirán á 
ssta Rectoría.

Y  para que llegue á noticia de los interesados, firmo el 
presente, de acuerdo con el Patrono de sangre D. León Va
lencia y Andía, en Vitoria á 1.° de Septiembre de 19Ó1.=EI 
Rector, Doctor Ignacio Lasquibar. ~ X —1802— 1

SANTOS DEL DIA
Santos Siró y  Ju verc io , Obispos y  m ártires, 

Cuarenta horas en las Siervas de María.

ESPECTACULOS

TEATRO AFOLO.— A las ocho y tres cuartos.*—La buena 
ventura.— lo s  niños ¿ (o ro n esD o lo rU es .— El ojito derecho y  El 
género ínfimo,

TEATRO CÓMICO. — A  las nueve. — ¡Y a somos tres!— 
El tío de Alcalá.— le s  monigotes del chico.— la  tremenda.


